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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA RIOJA

3751 LEY 1/2004, de 16 de febrero, para la apli-
cación al municipio de Logroño del régimen
de organización de los municipios de gran
población.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de
La Rioja ha aprobado, y yo, en nombre de su Majestad
el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La reciente modificación de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, a través
de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas
para la modernización del gobierno local, ha incorporado
un régimen de organización de los municipios de gran
población, que potencia la formación de órganos eje-
cutivos con gran capacidad de gestión y el carácter deli-
berante y fiscalizador del Pleno.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de
la citada Ley 7/1985, el municipio de Logroño, por su
condición de capital de la Comunidad Autónoma, puede
acogerse al régimen de organización de los municipios
de gran población, y, a este efecto, el Pleno del Ayun-
tamiento, en sesión celebrada el día 19 de enero
de 2004, ha acordado solicitar de la Comunidad Autó-
noma el reconocimiento de la aplicación de dicho régi-
men.

El municipio de Logroño, por su condición de capital
de la Comunidad Autónoma de La Rioja reconocida en
el artículo 4 del Estatuto de Autonomía de La Rioja,
acoge las sedes de los órganos institucionales autonó-
micos, con el conjunto de servicios vinculados a su acti-
vidad. Además, en Logroño se ubican los centros cul-
turales, universitarios, deportivos o sanitarios de refe-
rencia para toda la Comunidad Autónoma, y la ciudad
constituye un importante núcleo de actividad comercial,
industrial y de servicios. Estas circunstancias requieren
una estructura de los órganos de gobierno y adminis-
tración del municipio acordes con su dinámica de
desarrollo.

Cumpliéndose, por tanto, las condiciones legales y
considerando que concurren, además, circunstancias
que aconsejan la adopción de la medida, mediante esta
Ley se dispone la aplicación al municipio de Logroño
del régimen de organización de los municipios de gran
población.

Artículo único.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley será de
aplicación al municipio de Logroño, por su condición
de capital de la Comunidad Autónoma de La Rioja, el
régimen de organización de los municipios de gran pobla-
ción, de acuerdo con lo establecido en el Título X de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Disposición transitoria única.

El Pleno del Ayuntamiento de Logroño dispondrá de
un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor
de esta Ley para realizar la adecuación establecida en
la Disposición Transitoria Primera de la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la modernización
del gobierno local.

Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumplan
y cooperen al cumplimiento de la presente Ley y a los
Tribunales y Autoridades la hagan cumplir.

Logroño, 16 de febrero de 2004.

PEDRO SANZ ALONSO,
Presidente

(Publicada en el Boletín Oficial de La Rioja número 24, de 19 de febrero
de 2004)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

3752 LEY 10/2003, de 23 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para el
año 2004.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de
Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley
10/2003, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para el año 2004.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para el ejercicio 2004
mantienen el objetivo de equilibrio presupuestario, ini-
ciado en el ejercicio 2001, si bien en el nuevo marco
de las leyes de Estabilidad Presupuestaria aprobadas en
diciembre de 2001, que suponen, respecto a la situación
anterior, una garantía adicional de cumplimiento por par-
te de todas las Administraciones Públicas de los objetivos
de estabilidad presupuestaria establecidos para cada una
de ellas, y por tanto un aumento de la credibilidad de
la política presupuestaria.

Las leyes mencionadas establecen las disposiciones
y los mecanismos necesarios para la consecución del
objetivo de cumplimiento del principio de estabilidad pre-
supuestaria, definido como la situación de equilibrio o
superávit, entre ellos la determinación de los objetivos
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individuales de estabilidad para cada una de las Comu-
nidades Autónomas, habiéndose establecido por el Con-
sejo de Política Fiscal y Financiera para el trienio
2003-2005 un déficit cero en términos de contabilidad
nacional.

Los Presupuestos para el 2004 se enmarcan en la
política presupuestaria aplicada durante los últimos años,
basada en el control del gasto público, especialmente
del gasto corriente, y en una favorable evolución de los
ingresos, impulsada por la implantación activa de medi-
das que han aumentado la eficacia de las actuaciones
gestoras.

En definitiva, los Presupuestos Generales de la Región
de Murcia que ahora se presentan se orientan hacia
dos grandes líneas de actuación: Obtener un reforza-
miento de las políticas sociales con el objetivo de adecuar
el denominado Estado de Bienestar a las nuevas deman-
das sociales, así como potenciar el crecimiento y el
desarrollo económico regional.

A la política de racionalización del gasto se une el
aumento de recursos derivados del nuevo sistema de
financiación autonómica, vigente desde enero de 2002,
y que beneficia especialmente a la Región de Murcia,
una de las más dinámicas geográficamente, al basar la
estimación de necesidades financieras en la población
de cada Comunidad autónoma y prever cesiones tribu-
tarias ligadas al consumo autonómico. No obstante,
como novedad respecto al ejercicio 2003, los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma
para 2004 recogen los recursos del sistema de finan-
ciación autonómica afectados a las transferencias de las
políticas activas de empleo.

Este proceso de contención del gasto y de aumento
de los ingresos, permite liberar recursos para destinarlos
a actuaciones consideradas prioritarias.

Los Presupuestos para el ejercicio 2004 tienen tam-
bién como grandes objetivos la consolidación de los sis-
temas educativo y sanitario, el impulso de las nuevas
tecnologías, y la mejora de los niveles de prestación
de los programas de gasto social, con especial atención
a la integración de colectivos marginados y a la cobertura
de necesidades de los ciudadanos más necesitados.

La presente Ley, de acuerdo con los criterios definidos
por el Tribunal Constitucional, se limita a recoger las
previsiones de ingresos y las autorizaciones de gastos
para el ejercicio 2004, así como aquellas disposiciones
de carácter normativo que guardan relación directa con
las previsiones de ingresos, las habilitaciones de gasto
o los criterios de política económica general. El texto
articulado mantiene en líneas generales la misma estruc-
tura y contenido de ejercicios anteriores.

El capítulo I recoge los créditos globales que se aprue-
ban para la Comunidad Autónoma, sus organismos autó-
nomos y las empresas públicas regionales, determinando
el importe global con el que se financiarán dichos cré-
ditos. Asimismo, recoge el importe del presupuesto con-
solidado de la Comunidad Autónoma y sus organismos
autónomos, la distribución funcional del gasto y el impor-
te de los beneficios fiscales para el ejercicio 2004.

El capítulo II, como en ejercicios anteriores, prevé
una serie de normas relativas a las modificaciones de
crédito; dentro de éstas figuran las excepciones a las
reglas de vinculación previstas en el artículo 35 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia;
la enumeración de los créditos que tendrán la consi-
deración de ampliables durante el ejercicio; así como
las disposiciones tendentes al mantenimiento de la dis-
ciplina presupuestaria, tales como la que impide minorar
los créditos del capítulo I para incrementar créditos de
otros capítulos, o la que permite retener los créditos
para gastos financiados con ingresos finalistas hasta que
exista constancia del ingreso o de la asignación de los
mismos a la Comunidad Autónoma.

El capítulo III, destinado a los gastos de personal,
recoge fundamentalmente el incremento en las retribu-
ciones del personal al servicio del sector público regional,
cifrado con carácter general en un dos por ciento, en
los términos establecidos en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para todo el personal al servicio
del sector público. Como en anteriores ejercicios, este
capítulo regula también la contratación de personal labo-
ral con cargo a los créditos destinados a inversiones,
la contratación de personal temporal y la retribución de
horas extraordinarias.

El capítulo IV prevé una serie de normas sobre gestión
presupuestaria, entre las que se incluyen las disposicio-
nes relativas a la atribución al Consejo de Gobierno de
las autorizaciones de gastos que superen 1.200.000
euros y de las autorizaciones para la concesión de sub-
venciones cuando el gasto a aprobar sea superior a dicha
cantidad, la regulación de los proyectos de gasto de
los capítulos destinados a transferencias corrientes y de
capital, y la regulación de la gestión de los créditos
correspondientes a la Política Agraria Común.

Las disposiciones relativas a la gestión de los créditos
relacionados con la cooperación económica local se
agrupan en el capítulo V, que regula los pagos con cargo
al Plan de Cooperación Local y Programas Operativos
Locales, el destino de los remanentes producidos en
dichos planes y programas, los pagos con cargo al Fondo
de Cooperación Municipal a los ayuntamientos de menos
de 50.000 habitantes, y la forma de justificar la finan-
ciación del Fondo de Cooperación Municipal.

El capítulo VI, destinado a las operaciones financieras,
establece que el importe de la deuda viva por opera-
ciones de endeudamiento a largo plazo existente a 31
de diciembre del ejercicio 2004, no superará el corres-
pondiente a 1 de enero de 2004. Como en años ante-
riores, este capítulo también establece el importe máxi-
mo de los avales que puede prestar la Comunidad Autó-
noma.

El capítulo VII, Normas Tributarias, establece un incre-
mento de las tasas y precios públicos de la Comunidad
Autónoma cifrado en el dos por ciento; porcentaje que
coincide con la inflación prevista, y por tanto con el
incremento del coste que le supone a la Administración
regional la prestación de los correspondientes servicios
sujetos a tasa o precio público.

Finalmente, como en ejercicios anteriores, las dispo-
siciones adicionales hacen referencia al sistema de segui-
miento de objetivos presupuestarios, a la información
a rendir a la Asamblea Regional en relación con deter-
minados contratos, a las autorizaciones a las universi-
dades públicas en materia de costes de personal, en
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y al
establecimiento de los módulos económicos de distri-
bución de los fondos públicos para el sostenimiento de
los centros docentes concertados.

CAPÍTULO I

De los créditos iniciales y su financiación

Artículo 1. Ámbito de los Presupuestos Generales de
la Región de Murcia.

Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos
Generales de la Región de Murcia para el ejercicio 2004,
integrados por:

a) El Presupuesto de la Comunidad Autónoma.
b) El Presupuesto del Organismo Autónomo de

carácter administrativo Instituto de Servicios Sociales de
la Región de Murcia.
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c) El Presupuesto del Organismo Autónomo de
carácter administrativo Agencia Regional de Recauda-
ción.

d) El Presupuesto del Organismo Autónomo de
carácter administrativo Instituto de Seguridad y Salud
Laboral de la Región de Murcia.

e) El Presupuesto del Organismo Autónomo de
carácter administrativo Instituto de la Juventud de la
Región de Murcia.

f) El Presupuesto del Organismo Autónomo de
carácter administrativo Instituto de la Mujer de la Región
de Murcia.

g) El Presupuesto del Organismo Autónomo de
carácter administrativo Servicio Regional de Empleo y
Formación de la Región de Murcia.

h) El Presupuesto del Organismo Autónomo de
carácter administrativo Instituto Murciano de Investiga-
ción y Desarrollo Agrario y Alimentario.

i) El Presupuesto del Organismo Autónomo de
carácter comercial e industrial Imprenta Regional.

j) El Presupuesto del Organismo Autónomo de
carácter comercial y financiero Instituto de Vivienda y
Suelo de la Región de Murcia.

k) Los Presupuestos de las siguientes empresas
públicas regionales:

Instituto de Fomento de la Región de Murcia.
Servicio Murciano de Salud.
Onda Regional de Murcia.
Consejo Económico y Social de la Región de Murcia.
Consejo de la Juventud de la Región de Murcia.
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de

Aguas Residuales de la Región de Murcia.
Centro de Alto Rendimiento Región de Murcia, S.A.
Murcia Cultural, S.A.
Sociedad para la Promoción Turística del Noroes-

te, S.A.
Industrial Alhama, S.A.
Región de Murcia Turística, S.A.

Artículo 2. Créditos iniciales y financiación del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma.

1. En el estado de gastos del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma, se conceden créditos por un
importe total de 2.922.155.162 euros, que se financia-
rán con los derechos económicos a liquidar durante el
ejercicio, estimados en 2.922.155.162 euros.

2. Integrado en el Presupuesto de la Comunidad
Autónoma se recoge el Presupuesto de Gastos de la
Asamblea Regional, en el que se incluyen créditos por
importe de 9.663.865 euros.

Artículo 3. Créditos iniciales y financiación de los pre-
supuestos de los organismos autónomos.

En los estados de gastos del presupuesto de los orga-
nismos autónomos, se conceden créditos por los siguien-
tes importes:

Organismos autónomos de carácter administrativo:

Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia:
80.390.528 euros.

Agencia Regional de Recaudación: 3.885.467 euros.
Instituto de Seguridad y Salud Laboral: 3.845.448

euros.
Instituto de la Juventud de la Región de Murcia:

6.001.746 euros.
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia:

6.385.902 euros.
Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región

de Murcia: 73.091.313 euros.

Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agra-
rio y Alimentario: 9.532.146 euros.

Total: 183.132.550 euros.

Organismos autónomos de carácter comercial, indus-
trial, financiero o análogo.

Imprenta Regional: 3.414.577 euros.
Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia:

8.270.963 euros.

Total: 11.685.540 euros.

Los créditos anteriores se financiarán con los dere-
chos económicos a liquidar durante el ejercicio, que se
estiman en un importe igual a los créditos consignados.

Artículo 4. Créditos iniciales y financiación de los pre-
supuestos de las empresas públicas regionales.

En los presupuestos de las empresas públicas regio-
nales se aprueban las siguientes dotaciones, financiadas
con unos recursos totales de igual cuantía:

Empresas públicas regionales con forma de entidad
de derecho público.

Instituto de Fomento de la Región de Murcia:
34.825.077 euros.

Servicio Murciano de Salud: 1.084.803.250 euros.
Onda Regional de Murcia: 3.424.722 euros.
Consejo Económico y Social de la Región de Murcia:

830.283 euros.
Consejo de la Juventud de la Región de Murcia:

109.700 euros.
Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de

Aguas Residuales de la Región de Murcia: 26.664.978
euros.

Total: 1.150.658.010 euros.

Empresas públicas regionales con forma de sociedad
mercantil.

Murcia Cultural, S.A.: 6.076.351 euros.
Sociedad para la Promoción Turística del Noroes-

te, S.A.: 937.674 euros.
Industrial Alhama, S.A.: 5.798.368 euros.
Región de Murcia Turística, S.A.: 8.148.577 euros.
Centro de Alto Rendimiento Región de Murcia, S.A.:

1.031.885 euros.

Total: 21.992.855 euros.

Artículo 5. Presupuesto consolidado de la Comunidad
Autónoma y sus organismos autónomos.

El presupuesto consolidado de la Comunidad Autó-
noma y sus organismos autónomos asciende a
2.973.608.995 euros.

Presupuesto:

Comunidad Autónoma (sin transferencias a OOAA):
2.778.790.905 euros.

Organismos autónomos de carácter administrativo:
183.132.550 euros.

Organismos autónomos de carácter comercial, indus-
trial, financiero o análogo: 11.685.540 euros.

Total: 2.973.608.995 euros.

Artículo 6. Distribución funcional del gasto.

La distribución funcional del gasto del presupuesto
consolidado de la Comunidad Autónoma y sus organis-
mos autónomos es la siguiente:
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Función Euros

Alta Dirección de la C.A. y del Gobierno 25.291.967
Administración General . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.052.135
Seguridad y Protección Civil . . . . . . . . . . . . . 15.631.612
Seguridad y Protección Social . . . . . . . . . . . 144.072.798
Promoción Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81.447.046
Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.090.071.208
Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 836.574.256
Ordenación Territorio, Urbanismo y

Vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.553.732
Bienestar Comunitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121.503.776
Cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.684.725
Infraestructura básica y del Transporte . 96.602.886
Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.227.876
Infraestructuras agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.249.762
Investigación científica, técnica y apli-

cada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.458.573
Información básica y estadística . . . . . . . . 2.218.167
Regulación económica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.610.102
Regulación comercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.321.598
Regulación financiera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.223.546
Agricultura, Ganadería y Pesca . . . . . . . . . . 195.816.655
Industria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.976.920
Minería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 877.651
Turismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.839.778
Deuda pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.302.226

Artículo 7. Beneficios Fiscales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.2
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999
de 2 de diciembre, el importe de los beneficios fiscales
que afectan a los tributos de la Comunidad Autónoma
se estima en 35.256.263,56 euros de acuerdo con el
siguiente detalle:

Impuestos directos: 22.778.957,08 euros.
Impuestos indirectos: 9.443.139,51 euros.
Tasas: 3.034.166,97 euros.

Artículo 8. Limitación a los compromisos de gastos.

El conjunto de los compromisos adquiridos en el ejer-
cicio 2004 con cargo al Presupuesto de la Comunidad
Autónoma y referidos a operaciones no financieras,
excluidos los imputados a los créditos extraordinarios
y suplementos de crédito aprobados por la Asamblea
Regional, y de las generaciones de crédito, no podrá
superar la cuantía total de los créditos inicialmente apro-
bados para atender dichas operaciones no financieras
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma. También
quedan excluidas de la citada limitación los compromisos
adquiridos con cargo a las ampliaciones de crédito a
que se refiere el capítulo siguiente.

CAPÍTULO II

Normas sobre modificación de los créditos

Artículo 9. Vinculación de los créditos.

1. Los créditos aprobados por la presente Ley ten-
drán carácter limitativo y serán vinculantes a los siguien-
tes niveles de la clasificación económica:

a) Artículo: capítulos 1, 2 y 6.
b) Concepto: capítulos 3, 8 y 9.
c) Subconcepto: capítulos 4 y 7.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, serán vinculantes con el nivel de desagregación eco-
nómica que a continuación se detalla, los siguientes
créditos:

a) 121 «Sustitución de funcionarios».
b) 131 «Laboral temporal».
c) 150 «Productividad».
d) 151 «Gratificaciones»
e) 226 «Gastos diversos».
f) 230 «Dietas».

3. Tendrán carácter vinculante al nivel de desagre-
gación económica con que aparecen en esta Ley los
créditos declarados ampliables. No obstante, las cuotas
sociales a cargo de la Comunidad Autónoma vincularán
a nivel de concepto, y los créditos consignados en la
Sección 02 vincularán a nivel de artículo.

4. Los créditos del concepto 160, «Cuotas Socia-
les», de todos los programas de gasto del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma, cualquiera que sea la Sec-
ción en la que se encuentren, estarán vinculados entre
sí. Asimismo, los créditos de este concepto 160 de todos
los programas de gasto del Presupuesto de cada orga-
nismo autónomo estarán vinculados entre sí.

5. Todo acuerdo de modificación presupuestaria
deberá indicar expresamente, además de la sección a
que se refiera, el servicio, programa, artículo, concepto
y subconcepto, en su caso, afectados por la misma. No
obstante, las limitaciones señaladas en el artículo 44.1
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999
de 2 de diciembre, se entenderán referidas al nivel de
desagregación con que aparezca en el estado de gastos
de los presupuestos.

Artículo 10. Ampliaciones de crédito por reconocimien-
to de obligaciones.

1. Se consideran ampliables hasta una suma igual
a las obligaciones que se reconozcan, los créditos que
se detallan a continuación:

a) Los destinados al pago de intereses, amortiza-
ciones y gastos derivados de operaciones de crédito con-
certadas por la Comunidad Autónoma.

b) Las cuotas sociales a cargo de la Comunidad
Autónoma, concepto 160.

c) Los trienios derivados del cómputo del tiempo
de servicios realmente prestados a la Administración.

d) Los destinados al pago de retribuciones del per-
sonal en cuanto precisen ser incrementados como con-
secuencia de situaciones que vengan impuestas por Ley
o por sentencia firme.

e) Los destinados a la atención de daños producidos
por inclemencias climatológicas que figuran en los pro-
gramas «Imprevistos y funciones no clasificadas».

f) Los destinados al pago de intereses a particulares
que no sean consecuencia del reconocimiento de ingre-
sos indebidos.

g) Los destinados al pago de intereses que generen
las devoluciones de fondos, no utilizados, de los planes
de Cooperación Local, a favor del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.

h) Los destinados al pago de «indemnizaciones por
asistencias a tribunales de oposiciones y concursos»,
concepto 233.00.

2. Todo expediente de ampliación de crédito deberá
establecer la fuente de financiación de dicha ampliación;
distinguiendo si el mayor crédito se financia con reten-
ciones en otros créditos, con mayores recursos a obtener,
con remanente de tesorería, o con otras formas de finan-
ciación que no entrañen déficit presupuestario.
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Artículo 11. Ampliaciones de crédito por mayores
ingresos.

1. Se consideran ampliables, en función de la efec-
tiva recaudación de los derechos afectados, los siguien-
tes créditos:

a) La partida 11.02.00.126A.226.03, «Gastos diver-
sos. Jurídicos, contenciosos», vinculada a los ingresos
que se produzcan por «honorarios devengados en jui-
cios», concepto 399.03, y por «compensación por
servicios de asistencia jurídica», concepto 329.00.

b) La partida 11.03.00.444A.768.04, «A entidades
y actividades en el área de desarrollo y cooperación local.
Caja de cooperación local», vinculada a los ingresos que
se produzcan por los reintegros procedentes de la «Caja
de Cooperación Municipal», concepto 684.00.

c) La partida 13.02.00.613A.227.06, «Trabajos rea-
lizados por otras empresas y profesionales. Estudios y
trabajos técnicos», vinculada a los ingresos que se pro-
duzcan por la revisión o la inspección de locales y mate-
riales de juego, concepto 304.06.

d) La partida 13.02.00.613A.240.00, «Gastos de
edición y distribución», vinculada a los ingresos que se
produzcan por la venta de impresos, programas y publi-
caciones tributarias, concepto 302.07.

e) La partida 15.01.00.421A.240.00, «Gastos de
Edición y distribución» vinculada a los ingresos que se
produzcan por la venta de libros de la Editora Regional,
concepto 330.00.

f) La partida 16.01.00.721A.740.00, «Al Instituto
de Fomento de la Región de Murcia. Operaciones de
Capital», vinculada a los ingresos que se produzcan por
la venta de solares de uso industrial, concepto 600.00.

g) Las partidas 50.00.00.126B.221.09, «Suminis-
tros. Otros suministros», y 50.00.00.126B.227.06, «Tra-
bajos realizados por otras empresas y profesionales. Estu-
dios y trabajos técnicos», vinculadas a los ingresos que
se produzcan por las inserciones en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia, concepto 302.09.

h) El subconcepto 226.02 «Gastos diversos. Publi-
cidad y propaganda» de cada programa de gasto, vin-
culado a los ingresos que se produzcan por «reintegros
por anuncios a cargo de particulares», concepto 381.03.

2. La financiación de los créditos anteriormente rela-
cionados se obtendrá aplicando el exceso de recauda-
ción realizado sobre el inicialmente previsto.

Artículo 12. Otros créditos ampliables.

1 . L a s p a r t i d a s 0 1 . 0 1 . 0 0 . 1 1 1 A . 8 3 0 . 0 0 ,
13.04.00.121B.830.00, y 15.03.00.421D.830.00
«Concesión de préstamos fuera del sector público a corto
plazo», se consideran ampliables en la cuantía de los
derechos reconocidos que excedan la previsión inicial
de los ingresos en concepto de «Reintegros de anticipos
concedidos al personal», al concepto 890.00.

2. Las part idas 10.02.00.126E.490.01 y
10.02.00.126E.790.00, «Cooperación para la solidari-
dad y el desarrollo» y «Cooperación y solidaridad», tienen
la consideración de créditos ampliables, hasta el límite
del 0,70 por cien del importe total del presupuesto inicial
consolidado de la Comunidad Autónoma y sus organis-
mos autónomos. La financiación de esta ampliación de
crédito se obtendrá mediante las fuentes previstas con
carácter general en el artículo 10 anterior.

3. Las part idas 18.01.00.411A.440.10 y
18.01.00.411A.740.10, «Al Servicio Murciano de
Salud», se consideran ampliables en función de las posi-
bles necesidades de financiación no previstas inicialmen-
te en su Presupuesto. El Consejo de Gobierno, a pro-
puesta de la Consejería de Sanidad, valorará las nuevas

necesidades de financiación y, en su caso, aprobará la
ampliación de crédito. La financiación se obtendrá
mediante las fuentes previstas con carácter general en
el artículo 10 de esta Ley.

4. La partida 12.04.00.313D.260.00 «Conciertos
para prestación de servicios sociales. Prestación de
servicios a menores» en función de las necesidades de
financiación no previstas en el presupuesto, derivadas
de la entrada en vigor de la Ley 5/2000, de 12 de
enero, de Responsabilidad Penal de los Menores. El Con-
sejo de Gobierno a propuesta de la Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social, valorará las necesidades de
financiación y, en su caso, aprobará la ampliación de
crédito. La financiación se obtendrá mediante las fuentes
previstas con carácter general, en el artículo 10 de la
Ley.

5. La partida 11.03.00.444A.768.09, «A entidades
y actividades en el área de desarrollo y cooperación local.
Pendiente Cooperación Económica Local», se considera
ampliable en función de los mayores créditos necesarios
para atender los compromisos derivados de los Planes
y Convenios de Cooperación Local. La financiación se
obtendrá mediante las fuentes previstas con carácter
general en el artículo 10 de esta Ley.

6. La partida 13.03.00.612F.779.00, «A entidades
y actividades en otras áreas. Fondos Financiación Regio-
nal. Período 2000-2006», se considera ampliable en fun-
ción de los mayores créditos necesarios para atender
las aportaciones regionales a proyectos cofinanciados
con fondos externos, «fondos propios afectados», deri-
vadas de la aprobación de nuevas intervenciones no pre-
vistas en los Estados de Gastos. La financiación de estas
ampliaciones de crédito se obtendrá mediante las fuen-
tes previstas con carácter general en el artículo 10 de
esta Ley.

Corresponde a la Consejera de Hacienda autorizar
las transferencias de crédito que afecten a esta partida
presupuestaria, aunque se refieran a créditos de distintas
Secciones. Dichas transferencias no estarán sujetas a
las limitaciones establecidas en el artículo 44.1 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

7. Las partidas 01.01.00.111A.100, «Retribuciones
básicas y otras remuneraciones de Altos Cargos»,
0 1 . 0 1 . 0 0 . 1 1 1 A . 1 2 0 . 0 1 « T r i e n i o s » , y
01.01.00.111A.150 «Productividad», serán ampliables
en función de las obligaciones que se reconozcan. La
ampliación se financiará mediante minoraciones de cré-
dito de cualquier otra partida presupuestaria de la misma
Sección.

8. La partida 13.02.613A.226.05, «Remuneracio-
nes a agentes mediadores independientes», se considera
ampliable en función de los mayores créditos necesarios
para atender las indemnizaciones y compensaciones a
favor de las oficinas liquidadoras de distrito hipotecario.
La financiación de estas ampliaciones se obtendrá
mediante las fuentes previstas con carácter general en
el artículo 10 anterior.

9. La partida 10.03.112B.440.20 «Onda Regional
de Murcia. Gastos generales de funcionamiento» se con-
sidera ampliable hasta un máximo de 2.982.600 euros.
La financiación de esta ampliación se obtendrá mediante
las fuentes previstas con carácter general en el artículo
10 de esta Ley.

Artículo 13. Modificaciones en los créditos del capítulo I.

1. Durante el ejercicio 2004 no podrá minorarse
el capítulo I del estado de gastos para financiar modi-
ficaciones de crédito que impliquen aumentos de otros
capítulos, salvo los que tengan por objeto aumentar los
créditos destinados a la amortización de operaciones
financieras pasivas.
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2. Lo establecido en el punto anterior no será de
aplicación cuando se produzcan acuerdos de la Admi-
nistración regional con las organizaciones sindicales
representadas en la Comunidad Autónoma, para los que
sea preciso disponer de parte de los remanentes de cré-
dito de este capítulo, definidos y cuantificados por la
Consejera de Hacienda, a propuesta conjunta de las
direcciones generales de Presupuestos, Fondos Euro-
peos y Finanzas y de Función Pública.

Artículo 14. Retenciones en los créditos financiados
con ingresos finalistas. Ajustes en los estados de Gas-
tos e Ingresos.

1. La Consejera de Hacienda podrá acordar las opor-
tunas retenciones en los créditos para gastos financiados
con ingresos finalistas, hasta tanto exista constancia del
ingreso o de la asignación de los mismos a la Comunidad
Autónoma de Murcia.

2. Cuando exista constancia de que la cuantía de
los referidos ingresos finalistas va a ser inferior a la ini-
cialmente prevista, el Consejo de Gobierno, a propuesta
de la Consejera de Hacienda, podrá efectuar los corres-
pondientes ajustes en los estados de ingresos y gastos,
que se instrumentarán mediante la figura modificativa
de bajas por anulación.

Artículo 15. Ingresos finalistas cuyos objetivos estén
ya previstos en el Presupuesto de gastos.

Los ingresos finalistas destinados a la Comunidad
Autónoma, o a sus organismos autónomos u otros entes
de derecho público, no previstos en el Estado de Ingre-
sos, y cuyos objetivos estén ya previstos en los corres-
pondientes Estados de Gastos, no generarán nuevos cré-
ditos, destinándose a la financiación global del presu-
puesto.

Artículo 16. Generación de créditos por reintegros deri-
vados de situaciones de incapacidad temporal.

Los reintegros derivados de situaciones de Incapa-
cidad Temporal, a que se refiere el artículo 45.1.g) del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999,
de 2 de diciembre, podrán generar créditos en los con-
ceptos 121 y 131 de cualquier programa del presupues-
to de gastos.

Artículo 17. Modificaciones para transferencias a Cor-
poraciones Locales.

Las transferencias de crédito que sean necesarias
para traspasar a las Corporaciones Locales las dotacio-
nes precisas para el ejercicio de las competencias que
se les atribuyan por vía de descentralización, no estarán
sujetas a las limitaciones a que se refiere el punto 1
del artículo 44 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo
1/1999, de 2 de diciembre.

Artículo 18. Medidas de fomento del patrimonio his-
tórico y medidas de fomento social.

1. En el programa 458A «Protección del Patrimonio
Histórico», proyecto de inversión n.o 31885 «Uno por
ciento fomento del patrimonio histórico y la creatividad
artística», se autorizan créditos por importe de
789.955.00 euros, destinados a la conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico de la Región de
Murcia o al fomento de la creatividad artística. El importe

de los referidos créditos se corresponde con la cantidad
estimada que debería ser aportada por las distintas con-
sejerías y organismos autónomos en función de lo dis-
puesto en la Ley 4/1990, de 11 de abril, de Medidas
de Fomento del Patrimonio Histórico de la Región de
Murcia.

Durante el ejercicio 2004 no serán de aplicación las
disposiciones de la citada Ley 4/1990, referidas a las
aportaciones del «uno por ciento cultural» a realizar por
las distintas consejerías y organismos autónomos.

Al final del ejercicio 2004 se realizará el cálculo exac-
to de la cantidad que hubiese correspondido aportar a
las distintas consejerías y organismos autónomos, en
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1990, de 11
de abril, de modo que sirva como referencia de base
mínima para la consignación del siguiente ejercicio pre-
supuestario en este concepto.

2. En el programa 313G «Personas Mayores», pro-
yecto de inversión n.o 33496 «Medidas de fomento
social», se autorizan créditos por importe de 600.000
euros, destinados a la financiación de inversiones en
materia de servicios sociales. El importe de los referidos
créditos se corresponde con la cantidad estimada que
debería ser aportada por las distintas consejerías y orga-
nismos autónomos en función de lo dispuesto en el ar-
tículo 37.2 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema
de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Durante el ejercicio 2004 no será de aplicación lo
dispuesto en el citado artículo 37.2 de la Ley 3/2003,
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de
la Región de Murcia.

Artículo 19. Habilitación de nuevos conceptos del Pre-
supuesto de Ingresos.

La autorización para habilitar nuevos artículos, con-
ceptos o subconceptos no previstos en los estados de
ingresos de la presente Ley, corresponderá a la Consejera
de Hacienda a propuesta de la Directora General de Pre-
supuestos, Fondos Europeos y Finanzas. Para iniciar el
correspondiente expediente las distintas consejerías y
organismos autónomos deberán remitir a la Dirección
General de Presupuestos, Fondos Europeos y Finanzas
toda la documentación que justifique la habilitación del
concepto correspondiente.

CAPÍTULO III

De los gastos de personal

Artículo 20. Gastos del personal al servicio del sector
público regional.

1. Con efectos de 1 de enero del año 2004 las
retribuciones íntegras del personal al servicio del sector
público regional no podrán experimentar un incremento
global superior al dos por ciento con respecto a las del
año 2003, en términos de homogeneidad para los dos
períodos de la comparación, tanto por lo que respecta
a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

Con independencia de lo establecido en el párrafo
anterior, las pagas extraordinarias de los funcionarios
en servicio activo a los que resulte de aplicación el régi-
men retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, ten-
drán un importe, cada una de ellas, de una mensualidad
de sueldo y trienios y un cuarenta por ciento del com-
plemento de destino mensual que perciba el funcionario.

Las pagas extraordinarias del resto del personal some-
tido a régimen administrativo y estatutario, en servicio
activo, incorporarán un porcentaje de la retribución com-
plementaria que se perciba, equivalente al complemento
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de destino, de modo que alcance una cuantía individual
similar a la resultante por aplicación del párrafo anterior
para los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 30/1984. En el caso de que el complemento
de destino, o concepto retributivo equivalente, se deven-
gue en 14 mensualidades, la cuantía adicional, definida
en el párrafo anterior, se distribuirá entre dichas men-
sualidades, de modo que el incremento anual sea igual
al experimentado por el resto de funcionarios.

Asimismo, la masa salarial del personal laboral expe-
rimentará el incremento necesario para hacer posible
la aplicación al mismo de una cuantía anual equivalente
a la que resulte para los funcionarios públicos, de acuer-
do con lo dispuesto en los dos párrafos anteriores del
presente apartado.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe enten-
derse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que
con carácter singular y excepcional resulten imprescin-
dibles por el contenido de los puestos de trabajo, por
la variación del número de efectivos asignados a cada
programa, o por el grado de consecución de los objetivos
fijados para el mismo, siempre con estricto cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

3. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen
crecimientos retributivos superiores a los que se esta-
blecen en el presente artículo, o en las normas que lo
desarrollen, deberán experimentar la oportuna adecua-
ción, deviniendo inaplicables, en caso contrario, las cláu-
sulas que se opongan al mismo.

4. A efectos de lo establecido en el presente capí-
tulo, se entenderá por sector público regional: La Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, sus organismos
autónomos y las empresas públicas regionales, a que
se refieren los artículos 5 y 6 del Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado
por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre.

Artículo 21. Personal del sector público regional some-
tido a régimen administrativo y estatutario.

Con efectos de 1 de enero del año 2004, las cuantías
de los componentes de las retribuciones del personal
del sector público regional no sometido a legislación
laboral serán las derivadas de la aplicación de las siguien-
tes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así
como las complementarias de carácter fijo y periódico
asignadas a los puestos de trabajo que desempeñe, expe-
rimentarán un incremento del dos por ciento respecto
de las establecidas para el año 2003, sin perjuicio de
lo establecido en los párrafos segundo, tercero y cuarto
del apartado 1 del artículo 20 de esta Ley, y, en su
caso, de la adecuación de estas últimas cuando sea nece-
saria para asegurar que las asignadas a cada puesto
de trabajo guarden la relación procedente con el con-
tenido de la especial dificultad técnica, dedicación, res-
ponsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

b) El conjunto de las restantes retribuciones com-
plementarias tendrá, asimismo, un incremento del dos
por ciento respecto de las establecidas para el año 2003,
sin perjuicio de las modificaciones que se deriven de
la variación del número de efectivos asignados a cada
programa, del grado de consecución de los objetivos
fijados para el mismo, del resultado individual de su apli-
cación, así como del régimen de prestación de servicios.

c) Los complementos personales y transitorios, y
demás retribuciones que tengan análogo carácter, se
regirán por su normativa específica y por lo dispuesto
en esta Ley, quedando excluidos del referido aumento.

Artículo 22. Personal laboral del sector público regional.

1. Con efectos de 1 de enero del año 2004 la masa
salarial del personal laboral del sector público regional
no podrá experimentar un crecimiento global superior
al dos por ciento, respecto de la establecida para el
año 2003, comprendido en dicho porcentaje el de todos
los conceptos, sin perjuicio de lo dispuesto en el cuarto
párrafo del artículo 20.1 de esta Ley, y del crecimiento
de la masa salarial que pudiera derivarse de la conse-
cución de los objetivos asignados a cada ente u orga-
nismo mediante el incremento de la productividad o
modificación de los sistemas de organización del trabajo
o clasificación profesional.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el límite
máximo de la masa salarial, cuya distribución y aplicación
individual se producirá a través de la negociación colec-
tiva.

2. Se entenderá por masa salarial, a los efectos de
esta Ley, el conjunto de las retribuciones salariales y
extrasalariales y los gastos de acción social, devengados
durante el ejercicio 2003 por el personal laboral del
sector público regional, con el límite de las cuantías infor-
madas favorablemente por la Consejería de Hacienda
para dicho ejercicio presupuestario, exceptuándose en
todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Segu-
ridad Social.

b) Las cotizaciones del sistema de la Seguridad
Social a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a trasla-
dos, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que
hubiera de realizar el trabajador.

3. Los complementos personales y transitorios, y
demás retribuciones que tengan análogo carácter, así
como las indemnizaciones por razón del servicio, se regi-
rán por su normativa específica y por lo dispuesto en
esta Ley.

4. Para la determinación o modificación de las con-
diciones retributivas del personal laboral al servicio del
sector público regional durante el ejercicio 2004, y con
carácter previo al comienzo de la negociación de con-
venios u otros acuerdos colectivos, deberá fijarse el
correspondiente importe de la masa salarial que cuan-
tifique el límite máximo de las obligaciones que puedan
contraerse como consecuencia de dichos pactos. Dicha
determinación o modificación se realizará mediante reso-
lución de la Consejería de Hacienda, que adoptará previo
informe de la Dirección General de Presupuestos, Fondos
Europeos y Finanzas.

Este informe será evacuado en el plazo máximo de
quince días, a contar desde la fecha de recepción de
la documentación necesaria a estos efectos, y versará,
en lo que se refiere a la determinación de la masa salarial
correspondiente y al control de su crecimiento, sobre
todos aquellos extremos de los que se deriven conse-
cuencias directas o indirectas en materia de gasto público.

5. La determinación o modificación de las condi-
ciones retributivas a que se refiere el párrafo anterior,
comprenderá las que se deriven, bien de un convenio
colectivo suscrito por los organismos y empresas que
integren el sector público regional, o de otros convenios
que les fueran aplicables, bien de contratos individuales,
o bien de la decisión de extender al personal laboral
mejoras retributivas de los funcionarios públicos.

6. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adop-
tados en esta materia que infrinjan lo dispuesto en los
apartados anteriores, así como los pactos que impliquen
crecimientos salariales para ejercicios sucesivos contra-
rios a los que determinen las futuras Leyes de Presu-
puestos.
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Artículo 23. Retribuciones de los Altos Cargos.

1. Las retribuciones para el año 2004 de los Altos
Cargos de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia se fijan en las siguientes cuantías:

Presidente: 73.490,04 euros.
Consejeros: 68.991,00 euros.
Secretarios Generales: 60.596,52 euros.
Secretarios Sectoriales: 53.337,12 euros.
Directores Generales y asimilados: 51.366,36 euros.

2. De conformidad con lo establecido en la Ley
30/1984, de 2 de Agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, los Altos Cargos de la Adminis-
tración pública regional tendrán derecho a la percepción,
referida a catorce mensualidades, de los trienios que
pudieran tener reconocidos como funcionarios y perso-
nal al servicio del Estado y las administraciones públicas,
que se abonarán con cargo a los créditos que para trie-
nios de funcionarios se incluyen en los presupuestos
de gastos.

Artículo 24. Retribuciones de los funcionarios al
servicio de la Administración Pública de la Región
de Murcia.

Los funcionarios en activo al servicio de la Adminis-
tración pública regional, a excepción de los contempla-
dos en el artículo 27 de esta Ley, serán retribuidos, en
su caso, por los conceptos siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes
cuantías referidas a doce mensualidades:

Sueldo
—

Euros

Trienios
—

Euros
Grupo

A 12.583,44 483,48
B 10.680,00 386,88
C 7.961,16 290,40
D 6.509,64 194,04
E 5.942,88 145,56

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año,
por un importe cada una de ellas de una mensualidad
del sueldo y trienios y, en aplicación de lo establecido
en el artículo 20.1 párrafo segundo de la presente Ley,
la cuantía que a continuación se señala, según el nivel
de complemento de destino mensual que se perciba:

Importe
—

Euros
Nivel

30 368,32
29 330,38
28 316,48
27 302,58
26 265,46
25 235,52
24 221,63
23 207,74
22 193,84
21 179,96
20 167,17
19 158,63

Importe
—

Euros
Nivel

18 150,09
17 141,55
16 133,03
15 124,49
14 115,96
13 107,41
12 98,87
11 90,34
10 81,80

9 77,54
8 73,26
7 69,00
6 64,73
5 60,46
4 54,06
3 47,67
2 41,27
1 34,87

c) El complemento de destino correspondiente al
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, salvo
que se tenga consolidado uno superior, de acuerdo con
las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades.

Importe
—

Euros
Nivel

30 11.049,60
29 9.911,28
28 9.494,40
27 9.077,52
26 7.963,80
25 7.065,60
24 6.648,84
23 6.232,30
22 5.815,08
21 5.398,92
20 5.015,16
19 4.758,96
18 4.502,76
17 4.246,56
16 3.990,96
15 3.734,64
14 3.478,68
13 3.222,36
12 2.966,04
11 2.710,20
10 2.454,12

9 2.326,20
8 2.197,80
7 2.070,00
6 1.941,84
5 1.813,68
4 1.621,80
3 1.430,16
2 1.238,04
1 1.046,16

d) El complemento específico asignado, en su caso,
al puesto que se desempeñe, cuya cuantía experimentará
respecto de la establecida para el año 2003 el incre-
mento del dos por ciento, sin perjuicio de que durante
el ejercicio se pueda incrementar o disminuir su cuantía
a efectos de adecuarla a las condiciones de especial
dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompa-
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tibilidad, peligro o penosidad del puesto, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 68 del Texto Refundido
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001 de 26 de
enero.

e) El complemento de productividad, las indemni-
zaciones por razón del servicio y las gratificaciones por
servicios extraordinarios, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 68 del Texto Refundido de la Ley de la
Función Pública de la Región de Murcia.

f) Los complementos personales y transitorios reco-
nocidos en cumplimiento de lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región
de Murcia.

Estos complementos serán absorbidos por cualquier
mejora retributiva, general o individual, que se produzca
en el ejercicio 2004, incluso las derivadas del cambio
de puesto de trabajo.

Artículo 25. Retribuciones de los funcionarios interinos.

1. Los funcionarios interinos percibirán sus retribu-
ciones con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 de
la Ley 11/1998, de 28 de diciembre, de Medidas Finan-
cieras, Administrativas y de Función Pública Regional.

2. A todo el personal a que se refiere el presente
artículo le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 24
de la presente Ley.

Artículo 26. Retribuciones del personal estatutario del
Servicio Murciano de Salud.

El personal incluido en el ámbito de aplicación del
Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, sobre
retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacio-
nal de la Salud, percibirá las retribuciones básicas y el
complemento de destino en las cuantías señaladas para
dichos conceptos retributivos en el artículo 24 a), b)
y c) de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la
disposición transitoria segunda, dos, de dicho Real
Decreto-Ley y de que la cuantía anual del complemento
de destino fijado en la letra c) del citado artículo 24
se satisfaga en 14 mensualidades.

A los efectos de la aplicación para el personal esta-
tutario del Servicio Murciano de Salud de lo dispuesto
en el artículo 20 de la presente Ley, la cuantía del com-
plemento de destino prevista en el artículo 24.b), corres-
pondiente a las dos pagas extraordinarias de junio y
diciembre, se hará efectiva en catorce mensualidades.

El importe de las retribuciones correspondientes a
los complementos específico y de atención continuada
que, en su caso, estén fijados al referido personal, expe-
rimentará un incremento del dos por ciento respecto
al aprobado para el ejercicio 2003, sin perjuicio, en su
caso, de lo previsto en el artículo 21.a) de esta Ley.

La cuantía individual del complemento de produc-
tividad se determinará conforme a los criterios señalados
en el artículo 2.tres.c) y disposición transitoria tercera
del Real Decreto-Ley 3/1987, y en las demás normas
dictadas en su desarrollo.

Artículo 27. Normas especiales.

1. Cuando las retribuciones percibidas en el
año 2003 no correspondieran a las establecidas con
carácter general en el artículo 24 de la Ley 14/2002,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2003, y no sean de aplicación las establecidas
en el artículo 24 de la presente Ley, se continuarán per-

cibiendo las mismas retribuciones que en el año 2003
incrementadas en el dos por ciento.

2. La percepción de las retribuciones del personal
se hará con cargo a la dotación presupuestaria del puesto
que ocupe, con independencia de la naturaleza de su
relación de servicio con la Administración regional.

Artículo 28. Variación de las retribuciones del personal
al servicio del sector público.

En caso de que las retribuciones íntegras para el
año 2004 del personal al servicio del Sector Público,
a que se refiera la Ley de Presupuestos Generales del
Estado, experimenten variación respecto de las retribu-
ciones establecidas en los artículos 20, 21, 22, 24 y
26 de esta Ley, se aplicará lo fijado para aquel personal
en la normativa estatal básica. Para este supuesto, así
como para la revisión, en su caso, de las retribuciones
percibidas en ejercicios anteriores, se declaran amplia-
bles los créditos del capítulo 1 hasta cubrir los posibles
incrementos.

Artículo 29. Contratación de personal laboral con cargo
a los créditos de inversiones.

1. En cada caso los órganos competentes podrán
formalizar durante el año 2004, con cargo a sus res-
pectivos créditos de inversiones, contrataciones de per-
sonal laboral de carácter temporal para la realización
de obras o servicios en las que se dé la concurrencia
de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución
de obras por la propia Administración, según la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, o la reali-
zación de servicios que tengan la naturaleza de inver-
siones, dada su inclusión como tales en el anexo de
Inversiones Reales de los Presupuestos.

b) Que las obras o servicios correspondan a inver-
siones previstas y aprobadas en los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad.

c) Que las obras o servicios no puedan ser realizados
con personal fijo de plantilla, y no exista disponibilidad
suficiente en el crédito presupuestario destinado a la
contratación de personal laboral eventual en el programa
correspondiente.

2. Estas contrataciones requerirán el informe favo-
rable del Director General de Función Pública, previa
acreditación por parte de la Secretaría General de la
Consejería afectada de la ineludible necesidad de la mis-
ma por carecer de suficiente personal para esa actividad.
En el informe del Director General de Función Pública
se determinará la inexistencia de personal fijo de plantilla
de la Comunidad Autónoma disponible en ese momento
para realizar las obras o servicios. En el mismo informe
se significará la forma de contratación temporal que
habrá de ser utilizada, así como los requisitos y forma-
lidades que deban ser cumplimentados por la Consejería
correspondiente.

3. La contratación requerirá el informe favorable de
la Directora General de Presupuestos, Fondos Europeos
y Finanzas, previa acreditación del cumplimiento de los
requisitos enumerados en el punto uno, para lo cual
se acompañará:

a) Memoria Justificativa de aquellos extremos, ela-
borada por el órgano de la Comunidad Autónoma que
pretenda realizar la citada contratación, y firmada por
el Secretario General de la correspondiente Consejería.

b) El Proyecto de Inversión al que deba imputarse
la misma.

c) El coste total estimado de la citada contratación,
incluidas las cuotas sociales.
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d) El Informe favorable del Director General de Fun-
ción Pública.

4. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo
las prescripciones de los artículos 15 y 17 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Ser-
vicio de la Administración Pública. En los contratos se
hará constar la obra o servicio para cuya realización se
formaliza el contrato y el tiempo de duración, así como
el resto de las formalidades que impone la legislación
sobre contratos laborales eventuales o temporales.

5. La contratación podrá exceder del ejercicio pre-
supuestario cuando se trate de la ejecución de obras
o servicios que se extiendan a ejercicios posteriores, y
correspondan a proyectos de inversión de carácter plu-
rianual que cumplan los requisitos que para éstos se
prevén en el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley
de Hacienda de la Región de Murcia.

6. Una vez emitidos los informes favorables de las
direcciones generales de Presupuestos, Fondos Euro-
peos y Finanzas y de Función Pública, los contratos
habrán de ser informados, con carácter previo a su for-
malización, por los servicios jurídicos de la respectiva
consejería u organismo autónomo interesado.

7. La celebración de estos contratos será objeto de
fiscalización previa, cualquiera que sea su importe,
debiendo acompañarse para su realización por la Inter-
vención Delegada de la Consejería u organismo autó-
nomo afectado, además de la documentación aludida
en los puntos anteriores, los documentos contables con
que se reserve el crédito suficiente para atender el pago
de las retribuciones, por un lado, y el de las cuotas socia-
les que por su cumplimiento se generen, por otro.

8. El incumplimiento de estas obligaciones forma-
les, así como la asignación del personal contratado a
funciones distintas de las que se determinen en los con-
tratos, de los que pudieran derivarse derechos de fijeza
para el personal contratado, dará lugar a la práctica de
las diligencias y apertura de los expedientes para la deter-
minación y exigencia de las responsabilidades a que se
refieren los artículos 109 y siguientes del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1999 de 2 de
diciembre, con independencia de la responsabilidad
penal o disciplinaria que en su caso proceda.

Artículo 30. Relaciones de puestos de trabajo.

1. La Consejería de Hacienda podrá exceptuar el
cumplimiento del requisito de dotación presupuestaria
del puesto en cómputo anual a que se refiere el artículo
18 del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo
1/2001, de 26 de enero, en los supuestos de reingreso
previstos en los artículos 58.2 y 62.1 de dicha Ley, y
en el artículo 52.1 del Convenio Colectivo de Trabajo
para el Personal Laboral de la Administración Pública
de la Región de Murcia.

2. La formalización de nuevos contratos de trabajo
de personal fijo y eventual, y la modificación de la cate-
goría profesional de los trabajadores ya contratados,
requerirá la existencia del crédito necesario para atender
al pago de sus retribuciones, así como del correspon-
diente puesto de trabajo vacante en las relaciones. Este
último requisito no será preciso cuando la contratación
se realice por tiempo determinado y con cargo a créditos
correspondientes a personal laboral eventual o del capí-
tulo de inversiones.

Artículo 31. Contratación temporal y retribución de
horas extraordinarias.

1. Durante el ejercicio 2004 no se procederá a la
contratación de nuevo personal temporal ni al nombra-
miento de personal interino, salvo en casos excepcio-
nales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables,
con autorización expresa de la Consejera de Hacienda.
No será precisa esta autorización para las contrataciones
de personal docente, personal sanitario y asistencial que
presta servicios en centros dependientes del Instituto
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, ni tampoco
para las contrataciones de personal sanitario que presta
servicios en instituciones dependientes del Servicio Mur-
ciano de Salud. La contratación del personal referido
se llevará a cabo para atender, estrictamente, las nece-
sidades del servicio; y tendrá como límite máximo las
previsiones presupuestarias que al efecto se establecen.

2. Se suspende la vigencia, durante el ejerci-
cio 2004, del último párrafo de la letra d) del apartado 1
del artículo 68 del Texto Refundido de la Ley de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia, aprobada por Decre-
to Legislativo 1/2001 de 26 de enero, cuya redacción
será la siguiente para este ejercicio:

«No podrán retribuirse más de 40 horas adicionales
al año, salvo determinados colectivos o puestos en las
condiciones y límites que se establezcan por Acuerdo
del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera
de Hacienda. En todo caso, y a efectos de aquel cómputo,
no se tendrán en cuenta las horas cuya realización sea
necesaria para prevenir o reparar siniestros u otros daños
extraordinarios y urgentes».

CAPÍTULO IV

Normas sobre gestión presupuestaria

Artículo 32. Autorizaciones de gastos.

1. Durante el ejercicio 2004 las autorizaciones de
gastos, excluidos los de personal y los correspondientes
a la Sección 01, cuyo importe supere 1.200.000 euros,
corresponderán al Consejo de Gobierno, con excepción
de los gastos correspondientes a la Sección 02 que,
en todo caso, se regirán por lo establecido en el artículo
88 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo
1/1999 de 2 de diciembre.

2. Será necesario durante el ejercicio 2004 acuerdo
del Consejo de Gobierno autorizando la concesión de
subvenciones cuando el gasto a aprobar sea superior
a 1.200.000 euros.

3. Los consejeros y los titulares de los organismos
autónomos podrán autorizar durante el ejercicio 2004
gastos plurianuales cuya cuantía sea igual o inferior
a 1.200.000 euros, en los supuestos y con las limita-
ciones que establece el artículo 37 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado
por Decreto Legislativo 1/1999 de 2 de diciembre.

Artículo 33. Proyectos de gasto.

1. A través de los proyectos de gasto se efectuará
el seguimiento presupuestario de los gastos que se rea-
licen con cargo a los créditos de los capítulos 4 «Trans-
ferencias Corrientes», 6 «Inversiones Reales», y 7 «Trans-
ferencias de Capital».

2. El seguimiento de los gastos correspondientes
al capítulo 6 del Presupuesto se realizará de acuerdo
con la distribución de proyectos de inversión establecida
en el «Anexo de inversiones reales» que se acompaña
al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma.
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3. El seguimiento de los gastos relativos a los capí-
tulos 4 y 7 del Presupuesto se realizará de acuerdo con
la distribución de proyectos establecida en el «Anexo
de Transferencias y Subvenciones» que se acompaña
al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma. Estos proyectos se definen en
función de la normativa por la que se regulan las líneas
básicas de las correspondientes transferencias y sub-
venciones, y en el caso de estas últimas, además, se
definen atendiendo a la finalidad de las mismas.

4. Los proyectos de gasto incluidos en los citados
«Anexo de Inversiones Reales» y «Anexo de Transferen-
cias y Subvenciones», se identificarán mediante el código
de proyecto que en dichos anexos se les asigna, con
el fin de establecer el seguimiento presupuestario de
su realización.

5. La Consejería de Hacienda dictará las correspon-
dientes instrucciones relativas a la tramitación, modi-
ficación y creación de proyectos de gasto.

Artículo 34. Proyectos nominativos.

1. En el anexo II de esta Ley se recogen los pro-
yectos de gasto de los capítulos 4 y 7 con asignación
nominativa.

2. Lo dispuesto en los artículos 62.2 y 94.3 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999
de 2 de diciembre, será de aplicación en la gestión de
los créditos de estos proyectos.

3. Las minoraciones o incrementos en los créditos
consignados en estos proyectos necesitarán la previa
autorización del Consejo de Gobierno.

Artículo 35. Fondos de Compensación Interterritorial.

1. Los proyectos de inversión pública correspon-
dientes a competencias asumidas por la Comunidad
Autónoma que se financien con cargo a los Fondos de
Compensación Interterritorial, se ejecutarán de acuerdo
con la normativa reguladora de dichos Fondos.

2. La sustitución de las obras que integran la rela-
ción de proyectos que componen los referidos Fondos
que implique la aparición de nuevos proyectos, será apro-
bada por el Consejo de Gobierno previo acuerdo entre
el Comité de Inversiones Públicas y la Consejería de
Hacienda.

En el caso de modificaciones cuantitativas entre pro-
yectos existentes, las mismas serán aprobadas por el
Consejo de Gobierno y comunicadas al Comité de Inver-
siones Públicas.

3. El Consejo de Gobierno informará anualmente a
la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuesto de
la Asamblea Regional, del grado de ejecución de los
proyectos de inversiones incluidos en los Fondos de
Compensación Interterritorial, así como de las modifi-
caciones realizadas en virtud del apartado anterior.

Artículo 36. Gestión de los créditos correspondientes
a la Política Agraria Común.

1. Las autorizaciones de gastos correspondientes
a los créditos para subvenciones de la Sección 07, pro-
grama 711B, Organismo Pagador de los gastos corres-
pondientes a la Política Agraria Común, serán compe-
tencia del Consejero de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, incluso cuando su importe supere 1.200.000
euros.

2. Los créditos para subvenciones de la referida Sec-
ción se regirán, en cuanto a su ejecución y gestión, por
las normas y procedimientos establecidos en los regla-
mentos de la Unión Europea que sean de aplicación,

por las normas básicas del Estado, por las propias de
la Comunidad Autónoma y, en su caso, por los instru-
mentos de colaboración que se puedan establecer entre
la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma.

3. Estos créditos tendrán la condición de ampliables
o minorables en función de los derechos reconocidos
procedentes de la Unión Europea. La Consejera de
Hacienda deberá declarar la ampliación o minoración
de los créditos de los capítulos 4 y 7 de la sección 07
en función de los derechos reconocidos a favor del Orga-
nismo Pagador de los gastos correspondientes a la Polí-
tica Agraria Común.

A pesar de su condición de ampliables, los créditos
para subvenciones de este programa vincularán a nivel
de concepto.

4. La gestión de estas subvenciones seguirá el pro-
cedimiento ordinario de ejecución del gasto, correspon-
diendo a la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente las fases de autorización y disposición del gas-
to, reconocimiento de la obligación y propuesta de pago.

5. En ningún caso podrán ordenarse pagos de sub-
venciones sin que, con carácter previo, se haya producido
la recepción efectiva de fondos vinculados a la Política
Agraria Común por importe igual o mayor a la propuesta
de pago.

CAPÍTULO V

Cooperación con las entidades locales

Artículo 37. Pagos con cargo al Plan de Cooperación
Local y Programas Operativos Locales.

1. Una vez acreditada por las entidades locales la
contratación de los proyectos incluidos en los Planes
de Cooperación a las Obras y Servicios Municipales y
en el Programa Operativo Local, se autoriza a la Con-
sejera de Hacienda para que, en el plazo de un mes
y de acuerdo con las disponibilidades de Tesorería, haga
efectivo el importe total de las ayudas concedidas de
las obras incluidas en dichos planes. Dicho importe será
depositado en una cuenta exclusiva y única para ese
fin, de la que podrá disponerse, en los términos y con-
diciones fijados en el acuerdo de aprobación de los pla-
nes, con el siguiente detalle:

Del 50 por ciento del total se podrá disponer desde
el mismo momento de su ingreso. Del 50 por ciento
restante podrá disponerse de un 25 por ciento contra
presentación de certificación visada por la Administra-
ción regional de, al menos, el 50 por ciento del total
de la obra adjudicada, de un 15 por ciento más, contra
certificación de al menos el 90 por ciento del total de
la obra y el 10 por ciento restante, contra certificación
de la finalización de cada una de las obras incluidas
en dichos planes o programas.

2. Los saldos existentes en las cuentas a que se
refiere el apartado anterior, correspondientes a proyec-
tos ya finalizados, que no puedan ser utilizados como
remanentes, o que se deriven del incumplimiento de
las obligaciones de la entidad local beneficiaria de la
ayuda, serán objeto de reintegro a la Administración
Regional.

3. En relación con los fondos correspondientes a
los planes de ejercicios anteriores al ejercicio 2002 y
que vienen reflejados en la partida 768.09 «Pendiente
Cooperación Económica Local», dichos fondos se segui-
rán rigiendo por el sistema de pagos establecido en el
artículo 35 de la Ley 6/2000, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para
el ejercicio 2001.
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Artículo 38. Remanentes en Planes de Cooperación
Local y Programas Operativos Locales.

El Consejero de Presidencia fijará, de entre las que
figuren en los correspondientes Planes Complementarios
aprobados por el Consejo de Gobierno, aquellas obras
que considere oportuno para ser financiadas con cargo
a los remanentes producidos en la tramitación de los
Planes de Cooperación Local y Programas Operativos
Locales.

Artículo 39. Pagos con cargo al Fondo de Cooperación
Municipal.

Se autoriza a la Consejera de Hacienda para que haga
efectivo el pago de las cantidades correspondientes del
Fondo de Cooperación para los ayuntamientos de menos
de 50.000 habitantes, cuatrimestralmente por terceras
partes de los gastos presupuestados.

Artículo 40. Justificación de la financiación del Fondo
de Cooperación Municipal.

Para justificar la financiación recibida vía Fondo de
Cooperación Municipal, tanto en la vertiente de gastos
corrientes como de inversión, el Ayuntamiento benefi-
ciario lo hará a través de certificación del Interventor
de la Corporación Municipal, en la que se especifique
la contabilización y destino dado a los fondos recibidos.

CAPÍTULO VI

De las operaciones financieras

Artículo 41. Operaciones financieras.

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a
propuesta de la Consejería de Hacienda, disponga la
realización de operaciones de endeudamiento con objeto
de realizar los gastos de capital previstos en la presente
Ley, con la limitación de que el saldo vivo de las ope-
raciones de endeudamiento a largo plazo, o a las que
se refiere el artículo 86, apartado 2 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, a 31
de diciembre del ejercicio 2004, no superará el corres-
pondiente a 1 de enero de 2004.

Esta limitación deberá ser efectiva al término del ejer-
cicio, pudiendo ser sobrepasada en el curso del mismo.

2. Se autoriza a la Consejera de Hacienda para dis-
poner la realización de operaciones de endeudamiento
destinadas a cubrir las necesidades transitorias de teso-
rería, con plazo de reembolso igual o inferior a un año,
con el límite de que el saldo vivo de todas las operaciones
de endeudamiento a corto plazo no podrá superar a 31
de diciembre del ejercicio 2004 el diez por ciento del
total de operaciones corrientes consignado en el pre-
supuesto de ingresos de la Administración General de
la Comunidad Autónoma del ejercicio 2004.

Este límite será efectivo al término del ejercicio,
pudiendo ser sobrepasado en el curso del mismo.

Artículo 42. Avales.

1. El importe total de los avales a prestar por la
Comunidad Autónoma, sus organismos autónomos y
entes públicos en el presente ejercicio no podrá exceder
de 24.000.000 de euros.

2. Los organismos autónomos y entes públicos
podrán avalar al sector privado, siempre que lo permitan
sus leyes fundacionales, hasta un límite de 6.000.000
de euros, exigiéndose como salvaguardia del riesgo una
garantía hipotecaria.

3. En todo caso, para la concesión de avales, se
precisará autorización del Consejo de Gobierno.

4. La Consejera de Hacienda informará a la Comi-
sión de Economía, Hacienda y Presupuesto de la Asam-
blea Regional, de la concesión, reducción y cancelación
de avales, en el caso de que se produzcan estas ope-
raciones.

Artículo 43. Organismos autónomos, empresas públi-
cas regionales y otros entes públicos.

1. Durante el ejercicio 2004 los organismos autó-
nomos de la Comunidad Autónoma, empresas públicas
y demás entes públicos de la Comunidad Autónoma,
previa autorización de la Dirección General de Presu-
puestos, Fondos Europeos y Finanzas, podrán concertar
operaciones de endeudamiento para atender necesida-
des transitorias de tesorería, con plazo de reembolso
inferior a un año, con un límite máximo del diez por
ciento de su previsión inicial de ingresos corrientes o
de explotación del ejercicio 2004.

2. Las empresas públicas regionales y otros entes
públicos de la Comunidad Autónoma deberán comunicar
previamente a la Dirección General de Presupuestos,
Fondos Europeos y Finanzas la apertura y cierre de cuen-
tas en entidades financieras, así como facilitar trimes-
tralmente a dicha Dirección General sus saldos y movi-
mientos.

3. Los libramientos a efectuar por parte de la Direc-
ción General de Presupuestos, Fondos Europeos y Finan-
zas a los organismos autónomos, empresas públicas
regionales y otros entes públicos, para hacer efectivas
las transferencias recogidas en los diferentes capítulos
del Estado de Gastos de la Administración General de
la Comunidad Autónoma, se materializarán conforme a
las disponibilidades de tesorería de la Dirección General
de Presupuestos, Fondos Europeos y Finanzas y a las
necesidades del organismo, empresa o ente público
correspondiente, atendiendo en todo caso al principio
de minimización de costes financieros agregados de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

A estos efectos, los organismos autónomos, empre-
sas públicas regionales y otros entes públicos, presen-
tarán con periodicidad trimestral, ante la Dirección Gene-
ral de Presupuestos, Fondos Europeos y Finanzas, con-
venientemente actualizado, su presupuesto de tesorería
del ejercicio.

CAPÍTULO VII

Normas tributarias

Artículo 44. Incremento de tasas y precios públicos.

1. Para el ejercicio 2004, se elevan los tipos de
cuantía fija de las tasas incluidas en la Ley 7/1997,
de 29 de octubre, de Tasas, Precios Públicos y Con-
tribuciones Especiales, hasta la cantidad que resulte de
la aplicación del coeficiente 1,02 a la cuantía exigible
en el ejercicio 2003.

Se consideran como tipos fijos aquellos que no se
determinan por un porcentaje de la base, o ésta no se
valore en unidades monetarias.

Se exceptúan del incremento anterior las tasas vigen-
tes en el ejercicio 2003 que, por disposición legal y
con efectos 1 de enero de 2004, experimenten cualquier
variación en sus cuotas respecto al ejercicio 2003, y
exclusivamente en cuanto a éstas, así como la Tasa 520
por venta de impresos, programas y publicaciones tri-
butarias, y la tasa T110, por actuaciones en materia
de función pública regional.

2. Asimismo, para el ejercicio 2004, se incrementa
el importe de los Precios Públicos de la Comunidad Autó-
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noma, sus organismos autónomos y otros entes de dere-
cho público hasta la cantidad que resulte de la aplicación
del coeficiente 1,02 a la cuantía exigible en el 2003.

Quedan exceptuados del referido incremento los pre-
cios públicos por la prestación de servicios académicos
universitarios fijados para el curso 2003/2004, los pre-
cios públicos por la prestación de servicios en Centros
de Educación Infantil dependientes de la Consejería de
Educación y Universidades establecidos para el curso
escolar 2003/2004, así como los precios públicos vigen-
tes en el ejercicio 2003 aplicables a los Centros de Tiem-
po Libre gestionados por el Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia.

No obstante lo dispuesto en el primer párrafo de este
apartado, se autoriza al Consejo de Gobierno para que
durante la vigencia de la presente Ley, y de acuerdo
con lo establecido en la Ley 7/1997, de 29 de octubre,
de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales,
pueda adecuar las cuantías de los precios públicos a
los costes reales de las actividades y servicios corres-
pondientes.

3. La Consejería de Hacienda publicará las nuevas
tarifas para el ejercicio 2004, con independencia de que
la entrada en vigor de las mismas coincida con la entrada
en vigor de la presente Ley.

Artículo 45. Tasa Fiscal sobre los Juegos de suerte,
envite o azar.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 42.1.c) de
la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo
sistema de financiación de las comunidades autónomas
de régimen común y ciudades con Estatuto de Auto-
nomía:

1. Se modifican las cuotas tributarias establecidas
para la Tasa Fiscal sobre el Juego, en la modalidad de
máquinas recreativas y de azar, en los siguientes tér-
minos:

«A) Máquinas tipo “B” o recreativas con premio
en metálico:

a) Cuota anual: 3.488 euros.
b) Cuando se trate de máquinas en las que

puedan intervenir dos o más jugadores de forma
simultánea y siempre que el juego de cada uno
sea independiente del realizado por otros jugado-
res, serán de aplicación las siguientes cuotas:

Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuo-
tas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

Máquinas de tres o más jugadores: 7.112 euros,
más el resultado de multiplicar el coeficiente 2,234
por el producto del número de jugadores por el
precio máximo autorizado para la partida.

B) Máquinas tipo “B” o recreativas con premio
en especie, llamadas grúas, cascadas o similares,
así como las expendedoras que incluyan algún ele-
mento de juego, apuesta, envite, azar o habilidad
del jugador que condicione la obtención del premio.
Cuota anual: 300 euros.

C) Máquinas tipo “C” o de azar. Cuota anual:
5.112 euros.»

2. Se modifica la tarifa de la Tasa Fiscal sobre el
Juego, modalidad de Casinos de Juego, recogida en el
artículo 3.1.b) de la Ley 11/1998, de 28 de diciembre,
de Medidas financieras, administrativas y de función
pública regional, adaptada al euro por Resolución de
la Dirección General de Tributos de 5 de noviembre de
2001, en los siguientes términos:

Porción de la base imponible Tipo aplicable

Entre 0 y 1.500.000,00 euros . . . . . . . . . . . . . . . 25 por cien
Entre 1.500.000,01 y 2.400.000,00 euros. 42 por cien
Más de 2.400.000,00 euros . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 por cien

Disposición adicional primera. Contratos de obras y ser-
vicios que superen 150.000 euros.

Durante el ejercicio 2004 el Consejo de Gobierno
dará cuenta a la Asamblea Regional, en cada periodo
de sesiones, de todos los contratos de obras y servicios
que superen 150.000 euros, cualquiera que sea el pro-
cedimiento de adjudicación de los mismos.

Disposición adicional segunda. Costes de personal de
las Universidades Públicas de la Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 81.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y teniendo en cuenta lo establecido en
el Acuerdo de Financiación de las Universidades Públicas
de la Región de Murcia, de fecha 19 de junio de 2002,
se autorizan a las mismas, para el ejercicio 2004 los
costes de personal siguientes:

Presupuesto Euros

Universidad de Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.885.367,53
Universidad Politécnica de Cartagena .. . . . . . 18.040.522,46

No obstante lo anterior, se faculta al Consejo de
Gobierno para que pueda autorizar límites superiores si
a lo largo del ejercicio incrementase las transferencias
a las universidades públicas o previa solicitud de las
mismas siempre que justifiquen el origen de los ingresos
para financiar los mayores gastos de personal.

Disposición adicional tercera. Seguimiento de objetivos
presupuestarios.

El sistema de seguimiento de objetivos previsto en
la disposición adicional tercera de la Ley 12/1998, de
31 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para 1999,
será de especial aplicación durante el ejercicio 2004
a los siguientes programas presupuestarios:

431A «Promoción y rehabilitación de viviendas».
441A «Saneamiento y depuración de poblaciones».
513D «Planificación y mejoras en la red viaria».
422J «Servicios complementarios y centros concer-

tados».
313K «Protección de mayores y discapacitados».
521A «Ordenación y Fomento de las Telecomunica-

ciones y Sociedad de la Información».
411C «Programación y Recursos Sanitarios».

Disposición adicional cuarta. Módulo económico para
el sostenimiento de centros concertados.

1. A tenor de lo dispuesto en el artículo 76 de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, el importe de los módulos económicos
por unidad escolar, a efectos de distribución de la cuantía
global de los fondos públicos destinados al sostenimien-
to de los centros concertados para el año 2004, es el
fijado en el anexo III de esta Ley.

A partir de 1 de enero de 2004, las unidades con-
certadas de Programas de Garantía Social, se financiarán
conforme a los módulos establecidos en el citado anexo.



BOE núm. 52 Lunes 1 marzo 2004 9437

En virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real
Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
cación, en el año académico 2004/2005 se implantará,
con carácter general, el primer curso de los programas
de iniciación profesional regulados por dicha Ley. Por
tanto, las unidades que se concierten de este nivel edu-
cativo se financiarán conforme a los módulos estable-
cidos para las unidades de Garantía Social.

En la partida correspondiente a otros gastos de aque-
llas unidades concertadas de formación profesional espe-
cífica que, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan
determinados aspectos de la ordenación de la formación
profesional en el ámbito del sistema educativo, cuenten
con autorización para una ratio inferior a 30 alumnos
por unidad escolar, se aplicará un coeficiente reductor
de 0,015 por cada puesto escolar menos autorizado.

En el ejercicio de sus competencias educativas, la
Comunidad Autónoma de Murcia podrá incrementar los
módulos económicos incluidos en el anexo citado ade-
cuándolos a las exigencias derivadas del currículo esta-
blecido para cada una de las enseñanzas.

En el apartado de «salarios del personal docente»
del módulo económico se incluye el complemento retri-
butivo autonómico derivado del «Acuerdo de Mejora
Retributiva del profesorado de la enseñanza concertada
entre la Consejería de Educación y Cultura de la Región
de Murcia y las organizaciones patronales y sindicales
del sector firmantes del III Convenio de empresas de
enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con
fondos públicos», de 2 de marzo de 2000, según los
importes establecidos para el año 2003.

Las retribuciones del personal docente tendrán efec-
tividad desde el 1 de enero del año 2004, sin perjuicio
de la fecha en que se firmen los respectivos convenios
colectivos de la enseñanza privada, aplicables a cada
nivel educativo en los centros concertados, pudiendo
la Administración aceptar pagos a cuenta, previa soli-
citud expresa y coincidente de todas las organizaciones
patronales y consulta con las sindicales negociadoras
de los citados convenios colectivos, hasta el momento
en que se produzca la firma del correspondiente con-
venio, considerándose que estos pagos a cuenta tendrán
efecto desde el 1 de enero del año 2004.

Las cuantías señaladas para el salario del personal
docente, incluidas cargas sociales, serán abonadas direc-
tamente por la Administración, sin perjuicio de las obli-
gaciones y responsabilidades derivadas de la relación
laboral existente entre el profesorado y el titular del cen-
tro respectivo, relación a la que es totalmente ajena la
Comunidad Autónoma de Murcia. La distribución de los
importes que integran los «gastos variables» se efectuará
de acuerdo con lo establecido en las disposiciones regu-
ladoras del régimen de conciertos. Con cargo a este
concepto de gastos variables se abonarán asimismo,
dentro de las disponibilidades presupuestarias existen-
tes, las compensaciones económicas y profesionales
para el ejercicio de la función directiva conforme a lo
previsto en la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Partici-
pación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docen-
tes.

La Administración no asumirá los incrementos retri-
butivos, fijados en convenio colectivo, que supongan un
porcentaje superior al incremento establecido para el
profesorado de la enseñanza pública en los distintos nive-
les de enseñanza, salvo que, en aras a la consecución
de la analogía retributiva a que hace referencia el artículo
76.4 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,

de Calidad de la Educación, se produzca su reconoci-
miento expreso por la Administración y la consiguiente
consignación presupuestaria.

La cuantía correspondiente a otros gastos se abonará
mensualmente, debiendo los centros justificar su apli-
cación, por curso escolar, al finalizar el correspondiente
ejercicio económico de forma conjunta para todas las
enseñanzas concertadas del mismo centro.

A los centros que estén impartiendo la Educación
Secundaria Obligatoria completa se les dotará de la finan-
ciación para sufragar los servicios de orientación edu-
cativa prevista en la disposición adicional tercera de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo. Esta dotación se realizará
sobre la base de calcular el equivalente a una jornada
completa del profesional adecuado a estas funciones,
por cada 25 unidades concertadas de Educación Secun-
daria Obligatoria. Por tanto, los centros concertados ten-
drán derecho a la jornada correspondiente del citado
orientador, en función del número de unidades de edu-
cación secundaria obligatoria que tengan concertada.
Teniendo en cuenta que, según el IV Convenio Colectivo
de Empresas de Enseñanza Privada sostenida total o
parcialmente con Fondos Públicos, suscrito con fecha
18 de septiembre de 2000, los orientadores educativos
de Educación Secundaria Obligatoria se clasifican como
personal docente, su financiación se incluye en los módu-
los económicos fijados en el anexo III para Primero y
Segundo Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.

2. Las relaciones profesor/unidad concertada ade-
cuadas para impartir el plan de estudios vigente en cada
nivel objeto del concierto, fijadas por la administración
educativa y calculadas siempre en base a jornadas de
profesor con veinticinco horas lectivas semanales, son
las que aparecen en el anexo III, junto al módulo de
cada nivel.

En la relación profesor/unidad escolar de 1,32/1
establecida para el Primer Ciclo de la Educación Secun-
daria Obligatoria se encuentra incluido el incremento de
las dos horas contempladas en la Orden de 16 de sep-
tiembre de 2002, de la Consejería de Educación y Cul-
tura, por la que se desarrolla la estructura y organización
de las enseñanzas de la Educación Secundaria Obliga-
toria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
que ya fueron aplicadas en el año académico
2002/2003 en primer curso y en el 2003/2004 en
segundo curso.

En la relación profesor/unidad escolar de 1,48/1
establecida para el primer curso de Bachillerato se
encuentra incluido el incremento de una hora contem-
plada en la Orden de 16 de septiembre de 2002, de
la Consejería de Educación y Cultura, por la que se
desarrolla la estructura y organización de las enseñanzas
de Bachillerato.

La relación profesor/unidad de los centros concer-
tados fijada en el citado anexo III, podrá ser incremen-
tada, en función de las disponibilidades presupuestarias,
en los siguientes casos:

a) Consecuencia de las exigencias derivadas del
currículo establecido para cada una de las enseñanzas.

b) Consecuencia de las medidas que se adopten
o se hayan venido adoptando hasta la entrada en vigor
de esta Ley, para el mantenimiento del empleo, en los
casos de centros que reduzcan unidades escolares con-
certadas o que modifiquen su estructura por implanta-
ción de las enseñanzas correspondientes a la ordenación
del sistema educativo establecido por la Ley Orgánica
1/1990, en la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación, y para la mejora de
los equipos docentes.

c) En centros de Educación Secundaria Obligatoria,
para la puesta en funcionamiento de programas de diver-
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sificación curricular para alumnado mayor de 16 años,
tal y como se dispone en el artículo 23.1 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, hasta 31 de agosto de 2004
y/o consecuencia de los programas de recuperación que
puedan establecerse en desarrollo de lo dispuesto en
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Cali-
dad de la Educación.

Todo ello, sin perjuicio de las modificaciones de uni-
dades escolares que se produzcan en los centros con-
certados, como consecuencia de la normativa vigente
en materia de conciertos educativos.

3. En los conciertos singulares suscritos para ense-
ñanzas de niveles no obligatorios, los centros podrán
percibir por parte de los alumnos, en concepto exclusivo
de enseñanza reglada correspondiente a ciclos forma-
tivos de grado superior y Bachillerato, la cantidad de
18,03 euros, durante 10 meses en el período compren-
dido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2004.

La financiación obtenida por los centros por el cobro
de la cantidad establecida en el párrafo anterior, tendrá
carácter de complementaria a la abonada directamente
por la Administración para la financiación de los «otros
gastos». La cantidad abonada por la Administración, no
podrá ser inferior a la resultante de minorar en 3.606,08
euros el importe correspondiente al componente de
«otros gastos» de los módulos económicos establecidos
en el anexo III de la presente Ley, pudiendo la Admi-
nistración educativa establecer la regulación necesaria
al respecto.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
76 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación, para lo no previsto en la
presente regulación sobre los módulos económicos para
el sostenimiento de los centros concertados, se aplicará
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2004.

Disposición adicional quinta. Fiscalización de gastos y
pagos.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 94
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999,
de 2 de diciembre, durante el ejercicio 2004 no estarán
sometidos a fiscalización previa los gastos imputables
al capítulo 2 del Presupuesto de gastos «Gastos Corrien-
tes en bienes y servicios» cuyo importe individualizado
no sea superior a 4.500 euros. Esta limitación al importe
no será aplicable a los gastos correspondientes a telé-
fono o suministros de energía eléctrica, combustible y
agua.

2. Los pagos que se realicen a través de las orde-
naciones de pagos secundarias no estarán sometidos
a intervención formal de la ordenación del pago ni a
intervención material del pago, durante el ejercicio 2004.

Disposición adicional sexta. Contratos Programa.

Durante el año 2004 las entidades dependientes o
vinculadas a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia podrán relacionarse con ella, a través de la Con-
sejería o ente al que estén adscritas, mediante la sus-
cripción de un contrato programa en el que se concreten,
entre otros aspectos, los objetivos que se asignen, así
como las estrategias y su correspondiente financiación.
El control de su cumplimiento corresponderá a la Con-
sejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del que pueda
ejercer la Consejería de Hacienda.

Disposición adicional séptima. Pacto Local.

En el marco del Pacto Local y para articular su desarro-
llo, se autoriza al Consejo de Gobierno, a propuesta de

la Consejería de Hacienda, a realizar en los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las
adaptaciones técnicas y las modificaciones presupues-
tarias que sean necesarias para transferir a favor de las
entidades locales, las dotaciones que correspondan en
los procesos de traspaso y delegación de competencias,
siempre que tales dotaciones queden expresamente
determinadas en las correspondientes disposiciones o
acuerdos.

Disposición adicional octava. Consejo Económico y
Social.

El Consejo Económico y Social, órgano colegiado con-
sultivo de la Región de Murcia en materia socioeconó-
mica y laboral, creado por Ley 3/1993, de 16 de julio,
y adscrito a la extinta Consejería de Economía y Hacienda
quedará adscrito, a la entrada en vigor de la presente
Ley, a la Consejería que ostenta las competencias en
materia de economía y planificación. Todas las referen-
cias que en la Ley de creación del organismo o en el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Con-
sejo Económico y Social se realicen a la Consejería de
Fomento y Trabajo o al Consejero de Fomento y Trabajo,
deberán entenderse referidas a la Consejería con com-
petencias en materia de economía y planificación o a
su titular, respectivamente.

Disposición adicional novena. Organismos autónomos.

Corresponderá a los titulares de los organismos autó-
nomos, durante el ejercicio 2004, aprobar las modifi-
caciones de crédito que afecten a sus respectivas sec-
ciones presupuestarias, en los mismos supuestos en los
que los artículos 44.2, 45.5 y 46 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado
por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, atri-
buyen dicha competencia a los consejeros en sus res-
pectivas secciones.

Disposición adicional décima. Adaptaciones técnicas
por reorganizaciones administrativas o traspaso de
competencias.

Se autoriza a la Consejera de Hacienda a efectuar
en los estados de gastos e ingresos de los presupuestos
aprobados las adaptaciones técnicas que sean precisas
como consecuencia de reorganizaciones administrativas
o del traspaso de competencias del Estado. Dichas adap-
taciones podrán consistir en la apertura, modificación
o supresión de cualquier elemento de las clasificaciones
orgánica, económica y funcional, pero no implicará incre-
mentos en los créditos globales del presupuesto, salvo
cuando exista una fuente de financiación.

Disposición adicional undécima. Modificación de la Ley
3/2002, de 20 de mayo, de Tarifa del Canon de
Saneamiento.

Se modifica el apartado b) del artículo único de la
Ley 3/2002, de 20 de mayo, de Tarifa del Canon de
Saneamiento, quedando redactado en los siguientes
términos:

«b) Tarifas del canon de saneamiento. Con
efectos desde 1 de enero de 2004 las tarifas del
canon de saneamiento serán las siguientes:

1. Usos domésticos:

Cuota de servicio: 25,70 euros/abonado/año.
Cuota de consumo: 0,21 euros/m3.

En aquellos casos en que una sola acometida
sea utilizada para el suministro de una comunidad
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de vecinos, agrupación de viviendas u otros usos
colectivos se aplicará una cuota de servicio por
cada abonado y vivienda aplicándose, cuando este
extremo no sea conocido, la siguiente tabla para
deducir el número equivalente de abonados ser-
vidos a los efectos del cálculo de la cuota de
servicio:

Diámetro nominal
del contador

(mm) (*)

N.o de abonados
asignados

13 1
15 3
20 6
25 10
30 16
40 25
50 50
65 85
80 100

100 200
125 300

T125 400

(*) Para valores intermedios de diámetros nominales se tomará
el valor inferior correspondiente.

2. Usos no domésticos:

A) Cuota de consumo: 0,26 euros/m.3
B) Cuota de servicio:

R1.501 m3: 26,00 E/abonado/año.
De 1.501 a 2.500 m3/año: 65,00 E/abonado/

año.
De 2.501 a 4.000 m3/año: 100,00 E/abona-

do/año.
De 4.001 a 6.700 m3/año: 162,00 E/abona-

do/año.
De 6.701 a 10.000 m3/año: 250,00 E/abona-

do/año.
De 10.001 a 18.500 m3/año: 430,00 E/abona-

do/año.
De 18.501 a 37.000 m3/año: 812,00 E/abona-

do/año.
De 37.001 a 65.000 m3/año: 1.550,00 E/

abonado/año.
De 65.001 a 100.000 m3/año: 2.450,00 E/

abonado/año.
De 100.001 a 200.000 m3/año: 4.080,00 E/

abonado/año.
De 200.001 a 400.000 m3/año: 6.500,00 E/a-

bonado/año.
T400.001 m3/año: 10.000,00E/abonado/año.

A los efectos establecidos en el artículo 26.2 de la
Ley 3/2000, de 12 de julio, los componentes de la tarifa
podrán ser incrementados o disminuidos en función del
coeficiente corrector que se establezca reglamentaria-
mente por aplicación de los resultados de la declaración
de carga contaminante prevista en el artículo 26.3 de
la misma Ley. Dichos coeficientes no podrán ser infe-
riores a 0.1 ni superiores a 8, salvo casos excepcionales
en los que, en virtud de un expediente aprobado al efecto
por el Consejo de Gobierno, se establezca un coeficiente
corrector superior o inferior.

El volumen máximo a tener en cuenta en la deducción
indicada en el artículo 26.5 de la Ley 3/2000, de 12
de julio, será el correspondiente asignado en la auto-
rización en vigor del vertido a que se refiere el artículo
101 del Real Decreto Legislativo 1/2001, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas o,
en su caso, el artículo 57 de la Ley 22/1988, de Costas.

No se practicará esta deducción mientras el sujeto pasivo
no demuestre haber obtenido de la Administración com-
petente la preceptiva autorización del vertido.»

Disposición adicional duodécima. Modificación de la
Ley 7/1997, de 29 de octubre, de Tasas, Precios
Públicos y Contribuciones Especiales.

Se modifica el anexo segundo «Texto de las tasas»
de la Ley 7/1997, de 29 de octubre, de Tasas, Precios
Públicos y Contribuciones Especiales, añadiendo un nue-
vo apartado 7 al artículo 5 de la T010. Tasa General
de Administración, con la siguiente redacción:

«7. La expedición de certificados, así como la
compulsa de documentos que se realicen por el
Servicio Público de Empleo, a favor de los sujetos
pasivos que estén en situación de desempleo en
el momento de devengo de la tasa, respecto a acti-
vidades y competencias propias de dicho servicio.»

Disposición adicional decimotercera. Excepciones al
establecimiento de garantías en los supuestos de anti-
cipos de subvenciones.

Se modifica la redacción del artículo 6.2 de la Ley
9/1999, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y
de modificación de diversas leyes regionales en materia
de tasas, puertos, educación, juego y apuestas, y cons-
trucción y explotación de infraestructuras, en los siguien-
tes términos:

«No será necesario el establecimiento de garan-
tías en los supuestos de anticipos de subvenciones
pendientes de justificar, a los que se refiere el artícu-
lo 66.3 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia, aprobado por Decreto
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, cuando se
trate de subvenciones destinadas a acción social
y servicios sociales, o cuando los beneficiarios sean
federaciones deportivas de la Región de Murcia,
organizaciones sindicales o asociaciones empresa-
riales, así como las fundaciones cuyo capital esté
íntegra o mayoritariamente suscrito por cualquiera
de estos últimos.»

Disposición adicional decimocuarta. Autorización para
la creación de una empresa pública regional.

1. Se autoriza al Consejo de Gobierno a crear una
empresa pública regional de las previstas en el artículo
6.1.b) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo
1/1999, de 2 de diciembre, que tendrá como objeto
social la promoción, construcción y explotación de bie-
nes inmuebles destinados a satisfacer las necesidades
de infraestructuras sanitarias y sociosanitarias de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Asimis-
mo, la empresa pública tendrá como objeto social el
desarrollo y explotación de servicios complementarios
de las infraestructuras que no tengan naturaleza sanitaria
o sociosanitaria.

2. Las relaciones entre la Administración pública
regional y la empresa pública se podrán articular median-
te convenios que regularán la puesta a disposición de
los servicios sanitarios o sociosanitarios de las corres-
pondientes infraestructuras. Dichos convenios serán
autorizados por el Consejo de Gobierno, a propuesta
del consejero competente en materia sanitaria o socio-
sanitaria, previo informe del consejero competente en
materia de hacienda, y preverán como mínimo, sin per-
juicio de otras especificaciones que deban figurar de
acuerdo con la normativa que les sea de aplicación, los
siguientes extremos:
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El compromiso de la empresa pública de poner la
infraestructura a disposición de los servicios sanitarios
o sociosanitarios durante el periodo de tiempo que se
pacte.

El importe de la contraprestación anual por la dis-
ponibilidad de la infraestructura, determinado a precios
de mercado.

Para la realización de los referidos pagos anuales,
la Administración podrá adquirir los compromisos de gas-
to plurianual que resulten pertinentes sin sujeción a las
limitaciones establecidas en el artículo 37 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Disposición final primera. Texto Refundido de la Ley
7/1997, de 29 de octubre, de Tasas, Precios Públicos
y Contribuciones Especiales.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, en el
plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente
Ley, apruebe un Texto Refundido de la Ley 7/1997,
de 29 de octubre, de Tasas, Precios Públicos y Con-
tribuciones Especiales, que incluya, además de las modi-
ficaciones introducidas por la presente Ley, las modi-
ficaciones introducidas en la Ley 7/1997 por las leyes
a las que se refiere la disposición final primera de la
Ley 15/2002, de 23 de diciembre, de medidas tribu-
tarias en materia de tributos cedidos y tasas regionales.

La autorización para refundir se extiende, además,
a la regularización, aclaración y armonización de los tex-
tos legales que se refunden, epigrafiando en su caso
los títulos, capítulos y artículos del texto refundido.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución de
la Ley.

Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de la presente Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 2004.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tri-
bunales y Autoridades que corresponda que la hagan
cumplir.

Murcia, 23 de diciembre de 2003.

RAMÓN LUIS VALCÁRCEL SISO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 301, de
31 de diciembre de 2003; corrección de errores en el número 18, de 23

de enero de 2004)

ANEXO I

Estructura de funciones y programas para
el ejercicio 2004

Grupo 1. Servicios de carácter general.
Función 1.1 Alta dirección de la Comunidad Autó-

noma y del Gobierno.
Subfunción 1.1.1 Alta dirección de la Comunidad

Autónoma.
Programa 1.1.1.A Asamblea Regional.

Subfunción 1.1.2 Alta dirección del Gobierno.
Programa 1.1.2.A Dirección y servicios generales.
Programa 1.1.2.B Comunicación y asistencia infor-

mativa de la Comunidad Autónoma.

Programa 1.1.2.C Asistencia consultiva de la
C.A.R.M.

Programa 1.1.2.D Dirección de coordinación de pro-
yectos.

Programa 1.1.2.E Servicios Generales de la Secre-
taría General de la Presidencia y Relaciones Externas.

Función 1.2 Administración general.

Subfunción 1.2.1 Servicios generales y Función
Pública.

Programa 1.2.1.B Recursos Humanos.
Programa 1.2.1.C Escuela de la Administración

Pública Región de Murcia.
Programa 1.2.1.D Organización Administrativa.
Programa 1.2.1.F Edificios Foro.
Programa 1.2.1.G Prevención de riesgos laborales.

Subfunción 1.2.4 Gastos de la Comunidad Autóno-
ma relativos a la Administración Local.

Programa 1.2.4.A Asesoramiento y asistencia téc-
nica a los municipios.

Programa 1.2.4.B Coordinación de Policías Locales.

Subfunción 1.2.6 Otros servicios generales.

Programa 1.2.6.A Asistencia jurídica de la Comu-
nidad.

Programa 1.2.6.B Imprenta regional.
Programa 1.2.6.D Parque móvil regional.
Programa 1.2.6.E Acción exterior y relaciones con

la Unión Europea.
Programa 1.2.6.F Vigilancia, seguridad y control de

accesos.
Programa 1.2.6.H Sistemas de información y comu-

nicación de la C.A.R.M.

Grupo 2. Protección civil y seguridad ciudadana.

Función 2.2 Seguridad y Protección Civil.

Subfunción 2.2.3 Protección Civil.

Programa 2.2.3.A Servicio de Protección Civil.
Programa 2.2.3.B Consorcio regional de extinción

de incendios y salvamento.
Programa 2.2.3.C Teléfono único de emergencias.

Grupo 3. Seguridad, protección y promoción social.

Función 3.1 Seguridad y protección social.

Subfunción 3.1.1 Admón. de la seguridad y protec-
ción social.

Programa 3.1.1.A Dirección y servicios generales.
Programa 3.1.1.B Dirección y servicios generales

I.S.S.O.R.M.

Subfunción 3.1.2 Asistencia al desempleo.

Programa 3.1.2.A Prestaciones a los desempleados.

Subfunción 3.1.3 Acción social.

Programa 3.1.3.A Planificación y evaluación de ser-
vicios sociales.

Programa 3.1.3.B Personas con trastorno mental y
otros colectivos.

Programa 3.1.3.C Gestión de servicios sociales.
Programa 3.1.3.D Protección del menor.
Programa 3.1.3.F Personas con discapacidad.
Programa 3.1.3.G Personas mayores.
Programa 3.1.3.H Turismo social.
Programa 3.1.3.J Inmigración, voluntariado y otros

colectivos.
Programa 3.1.3.K Protección de mayores y disca-

pacitados.
Programa 3.1.3.M Familia.
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Subfunción 3.1.4 Pensiones y otras prestaciones
económicas.

Programa 3.1.4.C Pensiones, ayudas y subvencio-
nes.

Subfunción 3.1.5 Relaciones laborales.

Programa 3.1.5.A Administración relaciones labora-
les y condiciones de trabajo.

Programa 3.1.5.B Seguridad y Salud Laboral.

Función 3.2 Promoción social.

Subfunción 3.2.1 Administración general de protec-
ción social.

Programa 3.2.1.A Dirección y servicios generales de
empleo y formación.

Subfunción 3.2.2 Promoción del empleo.

Programa 3.2.2.A Fomento del empleo.

Subfunción 3.2.3 Promoción sociocultural.

Programa 3.2.3.A Promoción y servicios a la juven-
tud.

Programa 3.2.3.B Promoción de la mujer.

Subfunción 3.2.4 Formación profesional no reglada.

Programa 3.2.4.A Formación profesional ocupacio-
nal.

Programa 3.2.4.B Actuaciones para la calidad pro-
fesional.

Grupo 4. Producción de bienes públicos de carácter
social.

Función 4.1 Sanidad.

Subfunción 4.1.1 Administración general de sani-
dad.

Programa 4.1.1.A Dirección y servicios generales.
Programa 4.1.1.B Atención al ciudadano y coordi-

nación institucional.
Programa 4.1.1.C Programación y recursos sanita-

rios.
Programa 4.1.1.D Calidad asistencial.

Subfunción 4.1.2 Hospitales, servicios asistenciales
y centros de salud.

Programa 4.1.2.E Centro de Área de Lorca.
Programa 4.1.2.F Centro de Área de Cartagena.
Programa 4.1.2.I Centro de Área de Caravaca
Programa 4.1.2.J Planificación, financiación e infor-

mación sanitaria.
Programa 4.1.2.M Coordinación regional de trans-

plantes.

Subfunción 4.1.3 Acciones públicas relativas a la
salud.

Programa 4.1.3.B Salud.
Programa 4.1.3.D Salud pública e inspecciones.
Programa 4.1.3.E Ordenación y acreditación sani-

taria.
Programa 4.1.3.F Ordenación y atención farmacéu-

tica.
Programa 4.1.3.G Inspección de servicios sanitarios.

Función 4.2 Educación.

Subfunción 4.2.1 Administración general de educa-
ción.

Programa 4.2.1.A Dirección y Servicios Generales.
Programa 4.2.1.B Universidad.
Programa 4.2.1.C Consejo Escolar de la Región.
Programa 4.2.1.D Recursos Humanos de Educación.

Subfunción 4.2.2 Enseñanza.

Programa 4.2.2.A Escuela Universitaria de Enfer-
mería.

Programa 4.2.2.B Educación preescolar.
Programa 4.2.2.C Formación permanente profeso-

rado.
Programa 4.2.2.D Educación infantil y primaria.
Programa 4.2.2.E Educación secundaria.
Programa 4.2.2.F Educación especial.
Programa 4.2.2.G Educación compensatoria.
Programa 4.2.2.H Formación Profesional, Educ. per-

manente y a distancia.
Programa 4.2.2.I Tecnologías y programas especia-

les de educación.
Programa 4.2.2.J Servicios Complementarios y Cen-

tros Concertados.
Programa 4.2.2.K Gestión Educativa.
Programa 4.2.2.L Enseñanzas de Régimen Especial.

Función 4.3 Ordenación del territorio, urbanismo y
vivienda.

Subfunción 4.3.1 Vivienda y arquitectura.

Programa 4.3.1.A Promoción y rehabilitación de
viviendas.

Programa 4.3.1.B Actuaciones en patrimonio arqui-
tectónico.

Programa 4.3.1.C Fomento y gestión de vivienda
pública y suelo.

Programa 4.3.1.D Calidad en la edificación.

Subfunción 4.3.2 Ordenación del territorio y urba-
nismo.

Programa 4.3.2.A Urbanismo.
Programa 4.3.2.B Ordenación del Territorio y Costas.

Función 4.4 Bienestar comunitario.

Subfunción 4.4.1 Saneamiento y abastecimiento de
aguas.

Programa 4.4.1.A Saneamiento y depuración de
poblaciones.

Programa 4.4.1.B Abastecimiento de agua potable.

Subfunción 4.4.2 Protección del medio ambiente.

Programa 4.4.2.A Calidad ambiental.
Programa 4.4.2.B Protección y conservación de la

naturaleza.
Programa 4.4.2.C Educación e información medio

ambiental.
Programa 4.4.2.D Ordenación y gestión forestal.
Programa 4.4.2.E Información, integración ambien-

tal y asuntos generales.
Programa 4.4.2.F Caza, Pesca Fluvial y Defensa del

Medio Natural.
Programa 4.4.2.G Vigilancia e Inspección Ambiental.

Subfunción 4.4.3 Protección de los derechos de los
consumidores.

Programa 4.4.3.A Defensa del consumidor.

Subfunción 4.4.4 Otros servicios de bienestar comu-
nitario.

Programa 4.4.4.A Plan de cooperación local.

Función 4.5 Cultura.

Subfunción 4.5.2 Bibliotecas y archivos.

Programa 4.5.2.A Bibliotecas.
Programa 4.5.2.B Archivos.
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Subfunción 4.5.3 Museos y artes plásticas.
Programa 4.5.3.A Museos.

Subfunción 4.5.5 Promoción cultural.
Programa 4.5.5.A Promoción y cooperación cultural.

Subfunción 4.5.7 Deportes y educación física.
Programa 4.5.7.A Deportes.
Programa 4.5.7.B Centro Alto Rendimiento Infanta

Cristina.

Subfunción 4.5.8 Protección del Patrimonio Histó-
rico Artístico y Arqueológico.

Programa 4.5.8.A Protección del Patrimonio Histó-
rico.

Programa 4.5.8.B Centro de Restauración.

Grupo 5. Producción de bienes públicos de carácter
económico.

Función 5.1 Infraestructuras básicas y transportes.
Subfunción 5.1.1 Administración general de oo.pp.

y transportes.
Programa 5.1.1.A Dirección y servicios generales.

Subfunción 5.1.2 Recursos hidráulicos.
Programa 5.1.2.A Planificación de recursos.
Programa 5.1.2.D Acondicionamiento de cauces.

Subfunción 5.1.3 Transporte terrestre.
Programa 5.1.3.A Transportes.
Programa 5.1.3.C Conservación de la red viaria.
Programa 5.1.3.D Planificación y mejoras en la red

viaria.
Programa 5.1.3.E Seguridad vial.

Subfunción 5.1.4 Puertos y transporte marítimo.
Programa 5.1.4.A Puertos.

Función 5.2 Comunicaciones.
Subfunción 5.2.1 Comunicaciones.
Programa 5.2.1.A Ordenación y fomento de las tele-

comunicaciones y sociedad de la información.

Función 5.3 Infraestructuras agrarias.
Subfunción 5.3.1 Reforma y desarrollo agrario.
Programa 5.3.1.A Reforma y Desarrollo Rural.
Programa 5.3.1.B Modernización y mejora regadíos.

Función 5.4 Investigación científica, técnica y apli-
cada.

Subfunción 5.4.2 Investigación científica técnica y
aplicada.

Programa 5.4.2.A Formación y Transferencia Tecno-
lógica.

Programa 5.4.2.B Investigaciones Agroalimentarias.
Programa 5.4.2.C Investigación e innovación tecno-

lógica.

Función 5.5 Información básica y estadística.
Subfunción 5.5.1 Cartografía y estadística.
Programa 5.5.1.A Cartografía.
Programa 5.5.1.C Centro Regional Estadística y

Documentación.

Grupo 6. Regulación económica de carácter general.
Función 6.1 Regulación económica.
Subfunción 6.1.1 Administración general de hacienda.
Programa 6.1.1.A Dirección y servicios generales.
Programa 6.1.1.B Gestión Informática y Redes Loca-

les.

Subfunción 6.1.2 Política económica, presupuesta-
ria y fiscal.

Programa 6.1.2.A Economía y planificación.
Programa 6.1.2.B Programación y presupuestación.
Programa 6.1.2.C Control interno y contabilidad

pública.
Programa 6.1.2.E Gestión del patrimonio de la

Comunidad Autónoma.
Programa 6.1.2.F Planificación y fondos europeos.

Subfunción 6.1.3 Gestión del sistema tributario.

Programa 6.1.3.A Gestión e inspección de tributos
y del juego.

Programa 6.1.3.B Recaudación de Tributos y otros
ingresos.

Función 6.2 Regulación comercial.

Subfunción 6.2.2 Comercio interior.

Programa 6.2.2.A Promoción del comercio.

Función 6.3 Regulación financiera.

Subfunción 6.3.1 Administración financiera.

Programa 6.3.1.A Tesoro Púb. Regional y Política
Financiera.

Subfunción 6.3.3 Imprevistos y situaciones transi-
torias.

Programa 6.3.3.C Imprevistos y funciones no clasi-
ficadas.

Grupo 7. Regulación económica de sectores produc-
tivos.

Función 7.1 Agricultura, ganadería y pesca.

Subfunción 7.1.1 Administración general de agricul-
tura, ganadería y pesca.

Programa 7.1.1.A Dirección y servicios generales.
Programa 7.1.1.B Organismo pagador.

Subfunción 7.1.2 Ordenación y mejora de la pro-
ducción agraria y pesquera.

Programa 7.1.2.A Transferencia tecnológica y
modernización de explotaciones.

Programa 7.1.2.B Pesca y acuicultura.
Programa 7.1.2.E Promoción y mejora de la indus-

tria, la comercialización y calidad agroalimentaria.
Programa 7.1.2.F Producción y sanidad ganadera.
Programa 7.1.2.G Producción agrícola.
Programa 7.1.2.H Laboratorio agrario y de medio

ambiente.
Programa 7.1.2.I Sanidad vegetal y plantas de vivero.

Función 7.2 Industria.

Subfunción 7.2.1 Administración general de Indus-
tria.

Programa 7.2.1.A Dirección y servicios generales.

Subfunción 7.2.2 Actuaciones administrativas sobre
la industria.

Programa 7.2.2.A Planificación y ordenación indus-
trial y energética.

Programa 7.2.2.B Inspección técnica de vehículos.

Subfunción 7.2.4 Desarrollo empresarial.

Programa 7.2.4.A Desarrollo de la economía social.
Programa 7.2.4.B Artesanía.
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Función 7.4 Minería.

Subfunción 7.4.1 Fomento de la minería.

Programa 7.4.1.A Ordenación y fomento de la minería.

Función 7.5 Turismo.

Subfunción 7.5.1 Ordenación y promoción turística.

Programa 7.5.1.A Fomento del Turismo.
Programa 7.5.1.B Dirección y servicios generales.
Programa 7.5.1.C Promoción del Turismo.
Programa 7.5.1.D Ordenación e Infraestructura del

Turismo.

Grupo 0. Deuda Pública.

Función 0.1 Deuda Pública.

Subfunción 0.1.1 Deuda pública.

Programa 0.1.1.A Amortización y gastos financieros
de la deuda pública y otras operaciones.

ANEXO II

Proyectos de gasto nominativos

Las modificaciones en el anexo II «Proyectos de Gasto
Nominativos», son las siguientes:

Se crea:

14.04.513A.773.00
Proyecto «A Froet para infraestructuras de formación

de transportistas»: 120.000.

15.07.455A.441.00
Proyecto «A Murcia cultural, para acciones regionales

de promoción cultural»: 4.098.936.

15.07.455A.484.20: 1.198.982
Proyecto «A la Cofradía Santísimo Cristo de La Mise-

ricordia para actividades y funcionamiento»: 6.000.

17.02.442A.780.08
Proyecto 32612 «Convenio Fundación Sierra Minera.

Restauración ambiental»: 51.000.

19.01.751B.442.01
Proyecto 32188 «A la Universidad de Murcia. Curso

escuela de práctica jurídica»: 3.000.

19.05.432B.766.02
Proyecto «Consorcio Marina Cope»: 211.000.

Se incrementa:

11.03.444A.760.30
Proyecto 30541 «Al consorcio de RSU»: 592.526.

14.04.513A.409.00: 1.936.491.
Proyecto 15498 «A Renfe ferrocarril Lorca Águilas

00.01»: 1.082.491.

14.04.513A.702.00
Proyecto 30337 «A Renfe mejora infraestructura

ferroviaria»: 1.392.941.

15.07.453A.441.00
Proyecto 31643 «A Murcia Cultural, S. A. para

museos y artes virtuales»: 806.655.

Se minora:

11.03.444A.460.31.
Proyecto 32923 «Al Consorcio Regional de Residuos

Sólidos Urbanos»: 93.758.

Se suprime:

14.04.513.A.473.00
Proyecto 21977 «A Froet plan de formación y con-

centración de empresas»: 0.

15.04.422F.483.18
Proyecto 17901 «Federación de Sordos de la Región

de Murcia (Convenio)»: 0.

15.07.455A.441.00

Proyecto 32384 «A Murcia cultural para gestión audi-
torio y centro de congresos»: 0.

Se modifica el enunciado de los siguientes proyectos:

12.04.313K.781.04
Proyecto 21891 «AIDEMAR Centro Ocupacional

Amortización Préstamo».

12.04.313K.781.04
Proyecto 30144 «A la Asociación Murciana de Lucha

contra la Fibrosis Quística, construcción centro».

170400/712E/48002

30590 Consejo Regulador DD. OO. «Queso de Mur-
cia» y «Queso de Murcia al Vino».

32072 Consejo Agricultura Ecológica de la Región
de Murcia.

32073 Consejo Regulador D. O. «Pimentón de Mur-
cia».

32074 Consejo Regulador D. O. «Yecla».
33342 Consejo Regulador D. O. «Bullas».

170400/712E/78000

30582 Consejo Regulador D. O. «Calasparra».
30583 Consejo Regulador D. O. «Jumilla».
30584 Consejo Regulador DD. OO. «Queso de Mur-

cia» y «Queso de Murcia al Vino».
30585 Consejo Regulador DD. OO. «Queso de Mur-

cia» y «Queso de Murcia al Vino» (f externa).
30586 Consejo de Agricultura Ecológica de la Región

de Murcia.
30587 Consejo Regulador D. O. «Pimentón de Mur-

cia».
30588 Consejo Regulador D. O. «Yecla».
30589 Consejo Regulador D. O. «Bullas».

ANEXO III

Módulos económicos de distribución de fondos públi-
cos para sostenimiento de centros concertados

Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional
Cuarta de esta Ley, los importes anuales y desglose de
los módulos económicos por unidad escolar o programa
en los centros privados sostenidos total o parcialmente
con fondos públicos de los distintos niveles y moda-
lidades educativas quedan establecidos, en el territorio
de la Comunidad de Murcia, con efectos de 1 de enero
y hasta el 31 de diciembre de 2004, de la siguiente
forma:

Nivel educativo. Importes anuales en euros por unidad
escolar o programa educativo

1. Educación infantil:

(Ratio profesor/unidad concertada: 1:1 (En adelante
ratio):

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 27.218,10.

Gastos variables: 3.392,86.
Otros gastos: 5.083,38.
Total anual: 35.694,34.

2. Educación Primaria (Ratio: 1,17:1):

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 31.845,18.
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Gastos variables: 3.969,65.
Otros gastos: 5.083,38.
Total anual: 40.898,21.

3. Educación Secundaria:

A) Primer ciclo (Ratio: 1,32:1):

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 35.927,87.

Gastos variables: 4.390,58.
Otros gastos: 6.608,41.
Total anual: 46.926,86.

B) Segundo ciclo-Una línea (Ratio: 1,40:1):

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 44.188,47.

Gastos variables: 7.869,02.
Otros gastos: 7.293,97.
Total anual: 59.351,46.

C) Segundo ciclo-Dos o más líneas (Ratio: 1,54:1):

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 48.607,31.

Gastos variables: 8.655,92.
Otros gastos: 7.293,97.
Total anual: 64.557,21.

4. Atención alumnos con necesidades educativas
especiales:

A) Apoyos integración:

A.1 Educación Primaria (Ratio: 1:1):

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 27.218,10.

Gastos variables: 3.392,86.
Otros gastos: 5.422,29.
Total anual: 36.033,25.

A.2 Educación Secundaria (Ratio: 1,20:1):

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 32.670,03.

Gastos variables: 3.991,43.
Otros gastos: 6.608,41.
Total anual: 43.269,87.

A.3 Motóricos Educación Primaria (Ratio: 1:1):

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 27.218,10.

Gastos variables: 3.392,86.
Otros gastos: 5.422,29.
Personal complementario: 20.861,96.
Total anual: 56.895,21.

A.4 Motóricos Educación Secundaria (Ratio:
1,20:1):

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 32.670,03.

Gastos variables: 3.991,43.
Otros gastos: 6.608,41.
Personal complementario: 20.861,96.
Total anual: 64.131,83.

B) Compensación educativa:

B.1 Educación Primaria (Ratio: 1:1):

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 27.218,10.

Gastos variables: 3.392,86.
Total anual: 30.610,96.

B.2 Educación Secundaria (Ratio: 1,20:1):

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 32.670,03.

Gastos variables: 3.991,43.
Total anual: 36.661,46.

5. Educación Especial:

A) Educación Básica (Ratio: 1,17:1):

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 31.845,18.

Gastos variables: 3.969,65.
Otros gastos: 5.422,29.
Total anual: 41.237,12.

Personal Complementario (logopedas, fisioterapeu-
tas, ayudantes técnicos educativos, psicólogo y traba-
jador social), según deficiencias:

Psíquicos: 18.064,89.
Autistas o problemas graves de personalidad:

14.653,41.
Auditivos: 16.808,68.
Plurideficientes: 20.861,96.

B) Programas de formación para la transición a la
vida adulta (Ratio: 2:1):

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 54.436,19.

Gastos variables: 4.451,71.
Otros gastos: 7.724,77.
Total anual: 66.612,67.

Personal complementario (logopedas, fisioterapeutas,
ayudantes técnicos educativos, psicólogo y trabajador
social), según deficiencias:

Psíquicos: 28.843,09.
Autistas o problemas graves de personalidad:

25.798,32.
Auditivos: 22.347,68.
Plurideficientes: 32.073,17.

6. Ciclos formativos de grado medio:

A) Gestión administrativa (Grupo 11) (Ratio: 1,56:1):

Primer Curso del Ciclo Formativo:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 48.154,22.

Gastos variables: 6.019,85.
Otros gastos: 14.967,19.

Segundo Curso del Ciclo Formativo:

Otros gastos: 2.067,06
Total anual: 71.208,32.

B) Comercio (Grupo 11) (Ratio: 1,56:1):

Primer Curso del Ciclo Formativo.
Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-

les: 48.154,22.
Gastos variables: 6.019,85.
Otros gastos: 14.967,19.

Segundo Curso del Ciclo Formativo:

Otros gastos: 2.067,06.
Total anual: 71.208,32.

C) Electromecánica de vehículos (Grupo 16) (Ratio:
1,56:1):

Primer Curso del Ciclo Formativo:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 48.154,22.

Gastos variables: 6.019,85.
Otros gastos: 12.649,26.
Total anual: 66.823,33.
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Segundo Curso del Ciclo Formativo:
Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-

les: 48.154,22.
Gastos variables: 6.019,85.
Otros gastos: 13.410,87.
Total anual: 67.584,94.

D) Equipos electrónicos consumo (Grupo 17) (Ratio:
1,56:1):

Primer Curso del Ciclo Formativo:
Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-

les: 48.154,22.
Gastos variables: 6.019,85.
Otros gastos: 14.516,85.
Total anual: 68.690,92.

Segundo Curso del Ciclo Formativo:
Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-

les: 48.154,22.
Gastos variables: 6.019,85.
Otros gastos: 15.278,45.
Total anual: 69.452,52.

E) Equipos e instalaciones electrotécnicas (Grupo
15) (Ratio: 1,56:1):

Primer Curso del Ciclo Formativo:
Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-

les: 48.154,22.
Gastos variables: 6.019,85.
Otros gastos 12.569,78.
Total anual: 66.743,85.

Segundo Curso del Ciclo Formativo:
Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-

les: 48.154,22.
Gastos variables: 6.019,85.
Otros gastos: 13.351,26.
Total anual: 67.525,33.

F) Peluquería (Grupo 13) (Ratio: 1,56:1):
Primer Curso del Ciclo Formativo:
Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-

les: 48.154,22.
Gastos variables: 6.019,85.
Otros gastos: 10.384,31.
Total anual: 65.558,38.

Segundo Curso del Ciclo Formativo:
Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-

les: 48.154,22.
Gastos variables: 6.019,85.
Otros gastos: 11.165,79.
Total anual: 65.339,86.

G) Cuidados Auxiliares de Enfermería (Grupo 2) (Ra-
tio: 1,56:1):

Primer Curso del Ciclo Formativo:
Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-

les: 48.154,22.
Gastos variables: 6.019,85.
Otros gastos: 8.537,89.

Segundo Curso del Ciclo Formativo:
Otros gastos: 2.067,06.
Total anual: 64.779,02.

H) Soldadura y Calderería (Grupo 10) (Ratio: 1,56:1):
Primer Curso del Ciclo Formativo:
Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-

les: 48.154,22.

Gastos variables: 6.019,85.
Otros gastos: 9.445,43.
Total anual: 63.619,50.

Segundo Curso del Ciclo Formativo:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 48.154,22.

Gastos variables: 6.019,85.
Otros gastos: 9.766,51.
Total anual: 63.940,58.

I) Farmacia (Grupo 1) (Ratio: 1,56:1):

Primer Curso del Ciclo Formativo:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 48.154,22.

Gastos variables: 6.019,85.
Otros gastos: 7.755,16.

Segundo Curso del Ciclo Formativo:

Otros gastos: 2.067,06.
Total anual: 63.996,29.

7. Ciclos Formativos de Grado Superior:

A) Administración y Finanzas (Grupo 7) (Ratio:
1,44:1):

Primer Curso:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 44.450,03.

Gastos variables: 5.980,90.
Otros gastos: 7.755,16.
Total anual: 58.186,09.

Segundo Curso:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 44.450,03.

Gastos variables: 5.980,90.
Otros gastos: 8.163,40.
Total anual: 58.594,33.

B) Dietética (Grupo 7) (Ratio: 1,44:1):

Primer Curso:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 44.450,03.

Gastos variables: 5.980,90.
Otros gastos: 7.755,16.
Total anual: 58.186,09.

Segundo Curso:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 44.450,03.

Gastos variables: 5.980,90.
Otros gastos: 8.163,40.
Total anual: 58.594,33.

C) Sistemas de telecomunicación e informáticos
(Grupo 9) (Ratio: 1,44:1):

Primer Curso:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 44.450,03.

Gastos variables: 5.980,90.
Otros gastos: 9.205,26.
Total anual: 59.636,19.

Segundo Curso:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 44.450,33.

Gastos variables: 5.980,90.
Otros gastos: 9.686,29.
Total anual: 60.117,22.
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D) Educación Infantil (Grupo 7) (Ratio: 1,44:1):

Primer Curso:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 44.450,03.

Gastos variables: 5.980,90.
Otros gastos: 7.755,16.
Total anual: 58.186,09.

Segundo Curso:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 44.450,03.

Gastos variables: 5.980,90.
Otros gastos: 8.163,40.
Total anual: 58.594,33.

E) Animación Actividades Físico Deportivas (Grupo
9) (Ratio: 1,44:1):

Primer Curso:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 44.450,03.

Gastos variables: 5.980,90.
Otros gastos: 9.205,26.
Total anual: 59.636,19.

Segundo Curso:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 44.450,03.

Gastos variables: 5.980,90.
Otros gastos: 9.686,29.
Total anual: 60.117,22.

F) Administración Sistemas Informáticos (Grupo 7)
(Ratio: 1,44:1):

Primer Curso:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 44.450,03.

Gastos variables: 5.980,90.
Otros gastos: 7.755,16.
Total anual: 58.186,09.

Segundo Curso:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 44.450,03.

Gastos variables: 5.980,90.
Otros gastos: 8.163,40.
Total anual: 58.594,33.

G) Sistemas de Regulación y Control Automáticos
(Grupo 8) (Ratio: 1,44:1):

Primer Curso:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 44.450,03.

Gastos variables: 5.980,90.
Otros gastos: 8.306,42.
Total anual: 58.737,35.

Segundo Curso:

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 44.450,03.

Gastos variables: 5.980,90.
Otros gastos: 8.761,42.
Total anual: 59.192,35.

8. Programas de Garantía Social: (Ratio 1.56:1):

Grupo I: Familias Profesionales de:

Administración.
Comercio y Marketing.
Hostelería y Turismo.
Imagen Personal.

Sanidad.
Servicios Socioculturales y a la Comunidad.

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 48.154,22.

Gastos variables: 6.019,85.
Otros gastos: 6.334,26.
Total anual: 60.508,33.

Grupo II: Familias Profesionales de:

Actividades Agrarias.
Artes Gráficas.
Comunicación, Imagen y Sonido.
Edificación y Obra civil.
Electricidad y Electrónica.
Fabricación Mecánica.
Industrias Alimentarias.
Madera y Mueble.
Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados.
Mantenimiento y Servicios de Producción.
Textil, Confección y Piel.

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 48.154,22.

Gastos variables: 6.019,85.
Otros gastos: 7.241,97.
Total anual: 61.416,04.

9. Bachillerato:

A) 1.o Curso (Ratio 1,48:1):

Salarios de personal docente, incluidas cargas socia-
les: 46.713,52.

Gastos variables: 8.318,67.
Otros gastos: 7.723,03.
Total anual: 62.755,22.

B) 2.o Curso (Ratio 1,44:1):

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales
45.451,00.

Gastos variables: 8.093,84.
Otros gastos: 7.723,03.
Total anual: 61.267,87.

Las modificaciones en el estado de gastos son las
siguientes:

Sección 10. «Secretaría General de la Presidencia y
Relaciones Externas»:

Se incrementa:

10.03.112B.489.09 «Actuaciones complementarias
en programas genéricos»: 164.000.

Se minora:

10.03.112B.649.00 «Otro inmovilizado inmaterial»:
719.564.

Sección 11. «Consejería de Presidencia»:

Se incrementa:

11.03.444A.760.30 «Consorcio de Residuos Sólidos
Urbanos»: 592.526.

Se minora:

11.03.444A.460.31 «Consorcio de Residuos Sólidos
Urbanos»: 93.758.

Sección 12. «Consejería de Trabajo, Consumo y Polí-
tica Social»:

Se crea:

12.03.313J.461.15 «Centro único atención inmigran-
te Lorca»: 6.000.



BOE núm. 52 Lunes 1 marzo 2004 9447

12.03.313J.461.16 «Convenio Ayuntamiento
Mazarrón. Acogida a inmigrantes»: 8.000.

12.03.313J.761.09 «Programa de integración de
inmigrantes Mazarrón»: 30.000.

12.03.313J.761.10 «Subv. Para la inserción de muje-
res inmigrantes. Mazarrón»: 12.000.

57.00.322A.775.11 «Cuotas sociales y capitalización
de prestaciones»: 575.000.

57.00.324A.441.99 «A sociedades mercantiles»:
160.000.

Se incrementa:

51.00.313B.621.00 «Edificios»: 1.316.500.
57.00.312A.621.00 «Edificios»: 68.000.
57.00.322A.775.05 «Integración laboral del minus-

válido»: 4.377.000.
57.00.324A.473.01 «Prácticas profesionales»:

486.000.

Se minora:

12.03.313J.227.09 «Otros»: 2.000.
12.05.315A.649.00 «Otro inmovilizado inmaterial»:

75.000.
51.00.313B.222.09 «Otras comunicaciones»: 1.730.
51.00.313B.226.09 «Otros gastos diversos»: 1.490.
57.00.322A.775.02 «Inserción ocupacional de

desempleados»: 3.341.000.
57.00.324A.409.03 «Cursos Plan FIP Empresas y

Entidades Públicas de Administración del Estado»:
235.619.

57.00.321A.627.00 «Equipos para procesos de infor-
mación»: 7.600.

57.00.324A.649.00 «Otro inmovilizado inmaterial»:
54.000.

Se suprime:

57.00.322.A.785.06 «Cuotas sociales y capitalización
de prestaciones»: 0.

Sección 13. «Consejería de Hacienda»:

Se crea:

13.07.612E.885.00 «Adquisición de acciones y par-
ticipaciones del sector público de sociedades de Comu-
nidades Autónomas»: 1.

Se incrementa:

13.02.613A.240.00 «Gastos de edición y distribu-
ción»: 60.051.

Se minora:

13.02.613A.226.05 «Remuneración a Agentes
mediadores independientes»: 1.770.000.

13.07.612E.231.02 «Del personal»: 6.252.

Sección 14. «Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Transportes»:

Se crea:

14.04.513A.773 «A entidades y actividades en área
de educación y formación»: 773.00. «Infraestructuras
para formación de capital humano»: 120.000.

Se incrementa:

14.04.513A.409.00 «RENFE»: 1.936.491.
14.04.513A.702.00 «RENFE»: 1.392.941.

Se minora:

14.04.513A.601.00 «Infraestructuras y bienes des-
tinados al uso general»: 6.000.

14.04.513A.767.00 «Infraestructura del transporte»:
2.491.168.

Se suprime:

14.04.513A.473.00 «Centros de formación»: 0.

Sección 15. «Consejería de Educación y Cultura»:

Se crea:

15.01.421A.621.02 «Ampliación IES Lorca»:
100.000.

15.01.421A.621.03 «Nuevo colegio Zarcilla de
Ramos Lorca»: 200.000.

15.01.421A.621.04 «Ampliación C.P. Villaespesa Lor-
ca»: 100.000.

15.02.421B.742.12 «Dotación para convenio con el
Ayuntamiento de Cartagena. Adquisición de edificio
admvo.»: 100.

15.07.453A.631.02 «Ampliación edificios destinados
a MURAM»: 100.000.

15.07.458.A.764.27 «Convenio Ayto. Cartagena.
Construcción auditorio»: 1.000.

Se incrementa:

15.02.421B.442.00 «Universidad de Murcia. Gastos
generales de funcionamiento»: 85.147.760.

15.02.421B.442.10 «Universidad Politécnica Carta-
gena. Gtos. Grales. Func.»: 17.679.812.

15.04.422J.483.06 «Centros concertados»:
96.168.645.

15.05.422H.463.02 «Programas de garantía social»:
1.819.829.

15.05.422H.483.07 «Programa de garantía social»:
1.642.530.

15.07.452A.622.00 «Instalaciones técnicas»:
509.877.

15.07.455A.441.00 «Murcia Cultural, S. A. gastos
generales de funcionamiento»: 4.098.936.

15.07.455A.484.20 «Fundaciones, federaciones y
asociaciones socioculturales»: 1.319.434.

Se minora:

15.07.453A.441.00 «Murcia Cultural, S. A. gastos
generales de funcionamiento»: 707.655.

15.01.421A.621.00 «Edificios»: 12.572.695.
15.02.421B.226.01 «Atenciones protocolarias y

representativas»: 5.770.
15.02.421B.226.09 «Otros gastos diversos»: 3.350.
15.04.422F.680.00 «Gastos inversión de centros

docentes no universitarios»: 264.660.
15.07.452A.625.01 «Fondo bibliográfico»: 207.350.
15.07.452A.649.00 «Otro inmovilizado inmaterial»:

170.132.
15.07.452A.764.24 «Infraestructuras culturales»:

60.101.
15.07.453A.671.00 «Bienes inmuebles de titularidad

propia»: 2.531.090.
15.07.455A.649.00 «Otro inmovilizado inmaterial»:

224.597.

Se suprime:

15.05.422H.473.02 «Formación en centros de tra-
bajo»: 0.

15.07.455A.626.00 «Mobiliario y enseres»: 0.
15.07.455A.627.00 «Equipos para procesos de infor-

mación»: 0.
15.07.455A.645.00 «Aplicaciones informáticas»: 0.
15.07.455A.649.00 «Otro inmovilizado inmate-

rial»: 0.
15.07.455A.854.00 «Para dotación de fundacio-

nes»: 0.

Sección 16. «Consejería de Economía, Industria e
Innovación»:
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Se crea:

16.03.722A.622.01 Plan Regional de Actividades
Extractivas»: 40.000.

Se incrementa:

16.04.622A.766.00 «Actuaciones de ordenación del
territorio»: 956.000.

16.04.622A.787.07 «Promoción, ferias y certámenes
comerciales»: 480.700.

16.04.622A.787.09 «Cooperación empresarial Plan
Marco»: 210.000.

Se minora:

16.03.722A.627.00 «Equipos para procesos de infor-
mación»: 24.000.

16.03.722A.645.00 «Aplicaciones informáticas»:
11.000.

16.04.622A.649.00 «Otro inmovilizado inmaterial»:
397.000.

Sección 17. «Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente»:

Se crea:

17.02.442A.780.08 «Actuaciones de protección y
rehabilitación ambiental»: 51.000.

Se incrementa:

17.04.712G.470.02 «Contratación de seguros agra-
rios»: 3.993.310.

17.05.531B.649.00 «Otro inmovilizado inmaterial»:
16.000.

17.06.712F.770.33 «Sector apícola»: 190.304.
17.08.442D.483.10 «Becas de formación»: 43.328.

Se minora:

17.01.711A.649.00 «Otro inmovilizado inmaterial»:
350.000.

17.04.712G.649.00 «Otro inmovilizado inmaterial»:
294.000.

17.06.712B.649.00 «Otro inmovilizado inmaterial»:
1.179.347.

17.08.442D.649.00 «Otro inmovilizado inmaterial»:
1.330.786.

Se suprime:

17.02.442A.480.33 «Actuaciones de protección y
rehabilitación ambiental»: 0.

Sección 19. «Consejería de Turismo y Ordenación del
Territorio»:

Se crea:

19.01.751B.442.01 «Universidad de Murcia. Gastos
específicos»: 3.000.

19.02.751A.464.00 «Actuaciones de promoción
turística»: 70.000.

19.02.751A.484.00 «Apoyo a fiestas populares y
otros eventos turísticos»: 420.000.

19.05.432B.227.09 «Trabajos realizados por otras
empresas y profesionales obras»: 10.000.

19.05.432B.649.03 «Sistema de información territo-
rial»: 1.000.

19.05.551A.649.03 «Realización de base cartográ-
fica y ortoimágenes del municipio de Jumilla»: 10.000.

Se incrementa:

19.05.432B.220.02 «Material informático no inven-
tariable»: 10.300.

19.05.551A.629.00 «Otros activos materiales»:
703.833.

Se minora:

19.01.751B.483.11 «Becas de colaboración»:
93.872.

19.05.432B.649.00 «Otro inmovilizado inmaterial»:
1.369.132.

19.05.432B.766.02 «Actuaciones en costas»:
212.018.

19.05.551A.215.00 «Mobiliario y enseres»: 7.491.
19.05.551A.220.00 «Ordinario no inventariables»:

7.791.
19.05.551A.649.00 «Otro inmovilizado inmaterial»:

30.050.

Se suprime:

19.03.751C.464.00 «Actuaciones de promoción
turística»: 0.

19.03.751C.484.00 «Apoyo fiestas populares y otros
eventos turísticos»: 0.

Las modificaciones en el tomo IV «Sector público
empresarial», son las siguientes:

Del presupuesto de capital:

Se minora:

Inmovilizado material terrenos y construcciones:
2.541.890.

Se incrementa:

Inmovilizado financieras sector público: 600.000.

Del presupuesto activo de gastos:

Se minora:

Operaciones de capital VI Inversiones reales:
2.571.890.

Se incrementa:

Operaciones financieras VIII Variación de activos finan-
cieros: 600.000.

Sociedad para Promoción Turística del Noroeste S. A.:

Se incrementa:

Operaciones corrientes I Gastos de personal:
655.000.

Operaciones corrientes II Gastos bienes corrientes y
servicios: 575.000.

Operaciones de capital VI Inversiones reales: 152.500.

Las modificaciones en el tomo V «Subvenciones y
transferencias, inversiones reales, inversiones territoria-
lizadas, relación de partidas cofinanciadas, plan estra-
tégico y gastos plurianuales», son las siguientes:

Se crea:

10.03.112B.489.09 Proyecto «Premios de Periodis-
mo Agua para Todos»: 64.000.

57.00.322A.775.05 Proyecto 32503 «Fomento
empleo indefinido de trabajadores minusválidos»:
2.193.000.

57.00.324A.441.99 Proyecto «Subvenciones Plan
FIP» (empresas públicas regionales): 160.000.

14.04.513A.773.00 Proyecto «A FROET para infraes-
tructuras de formación de transportistas»: 120.000.

19.02.751A.464.00 Proyecto 32194 «Subvenciones
para festivales y fiestas populares»: 70.000.

19.02.751A.484.00 Proyecto 30856 «Manifestacio-
nes populares de carácter turístico»: 420.000.

Se incrementa:

15.04.422J.483.06 Proyecto 17905 «Centros con-
certados»: 96.168.645.
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15.05.422H.463.02 Proyecto 17902 «Programas de
iniciación profesional por Corporaciones Locales»:
1.819.829.

15.05.422H.483.07 Proyecto 22162 «Programas de
iniciación profesional por entidades sin fin de lucro»:
1.642.530.

15.07.452A.622.00 Proyecto 31965 «Internet en las
bibliotecas»: 491.877.

16.04.622A.766.00 Proyecto 32005 «Subvenciones
ordenación del territorio Plan Marco (urbanismo comer-
cial)»: 956.000.

16.04.622A.787.07 Proyecto 32009 «Subvenciones
para promoción comercial ferias y certámenes»:
480.700.

16.04.622A.787.09 Proyecto 32010 «Subvenciones
a asociaciones de comerciantes para acciones de coo-
peración empresarial Plan Marco»: 210.000.

19.05.551A.629.00 Proyecto 12233 «Base Cartográ-
fica Regional»: 446.029.

Se minora:

10.03.112B.649.00 Proyecto 32531 «Promoción de
acontecimientos singulares y otras acciones de comu-
nicación específicas»: 116.301.

57.00.322A.775.11 Proyecto 32561 «Subv. cuotas
Seguridad Social capitalización prestaciones»: 575.000.

57.00.324A.409.03 Proyecto 33624 «Subvenciones
cursos de formación Plan FIP (Administración Estado):
235.619.

14.04.513A.601.00 Proyecto 20744 «Mejora infraes-
tructura ferroviaria, supresión pasos a nivel»: 6.000.

14.04.513A.767.00 Proyecto 10649 «Mejora infraes-
tructura del transporte»: 2.203.168.

15.01.421A.621.00 Proyecto 21319 «Infraestructu-
ras educativas»: 7.327.877.

15.04.422F.680.00 Proyecto 33218 «Eliminación
barreras arquitectónicas en centros»: 241.810.

15.07.452A.764.24 Proyecto 33127 «Apoyo a
infraestructuras culturales»: 60.101.

15.07.453A.671.00 Proyecto 33169 «Para rehabili-
tación centro párraga»: 1.699.520.

16.04.622A.649.00 Proyecto 32003 «Campaña de
promoción del comercio de la Región de Murcia»:
397.000.

19.01.751B.483.11 Proyecto 21344 «Colaboración
en el diseño de programas informáticos»: 55.739.

19.05.432B.766.02 Proyecto 20885 «Actuaciones
en costas»: 1.018.

Se suprime:

57.00.322A.775.02 Proyecto 32503 «Fomento
empleo indefinido trabajadores minusválidos»: 0.

57.00.322A.785.06 Proyecto 32561 «Subv. cuotas
Seguridad Social capitalización prestaciones»: 0.

14.04.513A.473.00 Proyecto 21977 «A FROET Plan
de Formación y Concentración de Empresas»: 0.

15.05.422H.473.02 Proyecto 17903 «Formación en
centros de trabajo»: 0.

15.07.452A.649.00 Proyecto 31938 «Dotación del
Centro de Documentación de Arte Contemporáneo de
la Región de Murcia»: 0.

15.07.455A.626.00 Proyecto 30816 «Adecuación y
equipamiento promoción y cooperación cultural»: 0.

15.07.455A.627.00 Proyecto 31905 «Equipos para
procesos de información»: 0.

15.07.455A.645.00 Proyecto 31904 «Aplicaciones
informáticas»: 0.

15.07.455A.649.00 Proyecto 31981 «Filmoteca
Regional»: 0.

15.07.455A.649.00 Proyecto 11063 «Promoción
música, danza y folklore»: 0.

15.07.455A.649.00 Proyecto 11064 «Promoción del
Teatro»: 0.

15.07.455A.649.00 Proyecto 11065 «Promoción de
otras actividades de interés cultural»: 0.

15.07.455A.649.00 Proyecto 30813 «Red de teatros
y auditorios Región de Murcia»: 0.

15.07.455A.649.00 Proyecto 31906 «Orquesta de
Jóvenes Región de Murcia»: 0.

17.02.442A.48033 Proyecto 32511 «Recuperación
de vías, suelos y patrimonio minero»: 0.

19.03.751C.464.00 Proyecto 32194 «Subvenciones
para festivales y fiestas populares»: 0.

19.03.751C.484.00 Proyecto 30856 «Manifestacio-
nes populares de carácter turístico»: 0.


